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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Actualmente las redes sociales se han convertido en un aliado para mantenerse en 

constante comunicación, relacionarse con otros a kilómetros de distancia, conectar, 

diseñar, compartir y expandir contenido, además de educarse y emprender en negocios. 

Una de las formas utilizadas para expresarse en línea es por medio de post o 

fotografías, observados comúnmente en redes sociales como: Facebook; Instagram; o 

WhatsApp. Las imágenes muestran estados de ánimo, lugares, reuniones, relaciones 

de pareja o familiares, por medio de estas el mundo conoce abiertamente sobre 

aspectos personales de cada individuo, lo cual puede tener efectos negativos a futuro, 

dependiendo el tipo de fotografía que sea subida. Se habla de un posible riesgo cuando 

la imagen es de carácter delicado, involucre a terceros como menores de edad y ellos 

sean sobreexpuestos, al no tener autonomía de sí mismos, no pueden opinar ni dar 

decisiones sobre las acciones que se desarrollen sin su consentimiento. Es por ello que 

se desarrolla este tema de investigación, que tiene como objetivo identificar la práctica 

de Sharenting (sobreexposición de menores en redes sociales) en madres de la Facultad 

de Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la UTA, el estudio es de tipo descriptivo y 

exploratorio, se realizó con una población de 54 madres universitarias. Para su 

ejecución la metodología utilizada fue de carácter cuantitativo, además se diseñó un 

instrumento con una sección sociodemográfica y otra con 26 ítems, conformado por 

tres dimensiones para dar cumplimiento a los objetivos generales y específicos, el 

contenido fue validado a través del método de juicio de expertos y su consistencia por 

Alfa de Cron Bach. 

PALABRAS CLAVES: redes sociales, fotografías, Sharenting, sobreexposición, 

compartir, menores de edad. 
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ABSTRACT 

 

Currently, social networks have become an ally to stay in constant communication, 

interact with others miles away, connect, design, share and expand content, as well as 

educate yourself and start a business. One of the ways used to express yourself online 

is through posts or photographs, commonly seen on social networks such as: 

Facebook; Instagram; or WhatsApp. The images show moods, places, meetings, 

couple or family relationships, through which the world openly knows about personal 

aspects of each individual, which can have negative effects in the future, depending on 

the type of photograph that is uploaded. There is talk of a possible risk when the image 

is of a delicate nature, involves third parties such as minors and they are overexposed, 

since they do not have autonomy from themselves, they cannot give an opinion or 

make decisions about the actions that are carried out without their consent. That is why 

this research topic is developed, which aims to identify the practice of Sharenting 

(overexposure of minors in social networks) in mothers of the Faculty of Jurisprudence 

and Social Sciences of the UTA, the study is descriptive and exploratory. , was carried 

out with a population of 54 university mothers. For its execution, the methodology 

used was quantitative, in addition, an instrument was designed with a 

sociodemographic section and another with 26 items, made up of three dimensions to 

comply with the general and specific objectives, the content was validated through the 

judgment method of experts and its consistency by Cronbach's Alpha. 

KEY WORDS: social networks, photographs, Sharenting, overexposure, sharing, 

minors. 
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CAPÍTULO I.-MARCO TEÓRICO 

 

1.1. Antecedentes investigativos 

 
 

Las redes sociales se han convertido en uno de los descubrimientos más valiosos de la 

era tecnológica, superando barreras como medio de comunicación. De acuerdo con 

investigaciones de Fuentes et al. (2021) las definen como un servicio que posibilita a 

los individuos la capacidad de crear una carta de presentación propia o de terceros al 

mundo de forma pública o privada dentro de un entorno específico, manteniendo 

interacción con otros usuarios con quienes comparten una conexión. 

 

Esta herramienta tecnológica es manejada por un público variado en edad y para fines 

particulares, así como: relaciones sociales, profesionales, económicas, promoción 

política, entretenimiento entre otras, no son más que medios diseñados para forjar 

situaciones, conexiones y desacuerdos, además la fuerza de dichas plataformas se 

centra en la facultad de almacenar datos e incluir algoritmos para que exista una mayor 

interactividad con otros usuarios (Van Dijck, 2019). 

 

Los avaneces tecnológicos, el accionar humano y el contenido en la red podrían ser tres 

elementos clave que las plataformas entrelazan para concebir la cultura de la sociedad 

online. Actualmente la manera de comunicarse e interactuar con el resto se genera en 

línea y una de las acciones que están siendo normalizadas es la exposición o 

sobreexposición de la vida propia por medio de plataformas digitales (Line, 2021) Al 

parecer el problema inicia cuando es un menor de edad el que es expuesto y no se toma 

en cuenta los riesgos que trae consigo esta acción. 

 

Según Fernández y Mendoza (2018) la acción desmedida de “difundir” en medios 

sociales excesiva información sobre los hijos se conoce como Sharenting, los 

progenitores crean una huella digital que permite “recordar momentos importantes de 

sus hijos”, pero esta práctica trae consigo reacciones negativas que no sólo juegan con 
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la privacidad del menor, sino también pueden poner en riesgo su vida e imagen. 

 

Según estadísticas de We Are Social (2022) a nivel mundial más del 93% de los 

usuarios en internet se conectan a redes sociales, destacan que nueve de cada diez lo 

hacen por medio de su teléfono y suben fotografías suyas o de algún familiar con el que 

conviven. Un estudio de la Universidad de Michigan manifiesta que el 56% de los 

padres postean en redes sociales fotos bochornosas de sus hijos que podrían tener como 

resultado ciberacoso o bullying, además se revela que el 30% de padres incluyen 

información personal en contraseñas (Ponce de León, 2019). 

 

El sitio web Global Times (2019) menciona que gracias a una encuesta realizada a los 

estudiantes de tercero, cuarto y quinto grado de la primaria Shanghái en China se 

conoció que el 80% de ellos habían sido expuestos en redes sociales por sus padres de 

múltiples maneras y a la mayoría le desagrado la idea de ser compartidos en línea, la 

estudiante Zhang Chuyi de 10 años de edad en un congreso de jóvenes pioneros 

escribió: “ Si mi rostro está expuesto con frecuencia en la red social de mis padres, We 

Chat Moments, es posible que no sea seguro para mí”, además de ello concluyó 

mencionando “aunque no somos adultos nuestros derechos deben ser respetados, 

somos nuestros propios maestros”. 

 

La firma de seguridad informática (AVG) realizó una encuesta en España sobre 

Sharenting donde obtuvo como resultados que: el 23% de los niños es mostrado en 

redes sociales antes de nacer, por medio de fotografías instantáneas de ecografías, y el 

81% de los bebés son expuestos con menos de seis meses de edad. Además, un estudio 

del Reino Unido revelaba que los progenitores habían posteado en redes sociales 

alrededor de 13.000 videos o fotos de sus hijos antes de que cumplieran 13 años. Por 

otro lado, el estudio Kids Online ejecutado en Estados Unidos, señala que el 89% de 

las familias españolas comparten al menos una vez al mes imágenes o vídeos de sus 

hijos y únicamente el 24% les preguntan si están de acuerdo con este accionar 

(Ordóñez y Calva, 2020). 
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Según un estudio realizado por Hiniker et al. (2017) Con relación a las familias 

estadounidenses y el uso de tecnologías, muestran que gran porcentaje de ellos batallan 

con el uso de tecnologías, a los niños les cuesta obedecer a sus cuidadores cuando les 

piden que se desconecten de la red, los padres comparten varía información en línea 

de la que sus hijos se sienten cómodos, dentro del hogar los progenitores son quienes 

tienen menos inconvenientes al momento de seguir reglas sobre el manejo de redes 

sociales. 

 

Conforme a lo mencionado por la autora del libro “redes sociales y guía práctica” 

Lázaro (2020) la acción de compartir imágenes de los hijos no es un hecho reciente, lo 

que hay que considerar es que hoy en día se suben grandes cantidades de fotografías 

que sobrepasan la línea de lo permitido, sin límite de público y sin tener control 

alguno sobre el rastro digital que dejan en la red como WhatsApp, mismo que en 

vacaciones el fenómeno se convierte en tendencia. 

 

De acuerdo al portal web Mentinno estado digital Ecuador el autor Del Alcázar(2022) 

menciona que en Ecuador el uso de plataformas se emplea con más intensidad para el 

entretenimiento y conferencias, alrededor de 10,2 millones de usuarios disponen de 

internet, 1400 millones (78,8% de la población) mantienen conectividad en redes 

sociales, 13,82 millones (77,8%) lo hacen por medio de un móvil, se estima que el 

tiempo diario destinado para sitios web es de 17,28 minutos (min) por día en Google, 

17,43 min en Facebook, 19,43 min en YouTube, 5,19 min en mercado libre. Además, 

la red social con un crecimiento en usuarios del 2021 al 2022 es TikTok común 74% 

de la población. 

 

La ciudad con usuarios registrados en mayor cantidad en Facebook e Instagram es 

Guayaquil con el 19,24% de la población, seguido de Quito con el 15,58%, Ambato 

representa el 2,05% Los usuarios que más utilizan Facebook comprenden las edades: 

de 25 a 34 años con un 28%, de 18 a 24 años: con un 26%, de 35 a 44 años: con un 

18%, de 45 a 54 años con un: 10% y de 13 a 17 años con un: 8%. Los sitios web más 

utilizados por medio de búsqueda de Sem Rush y Alexa son: YouTube en segundo 
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lugar, Google en tercero, Facebook cuarto, WhatsApp quinto, XVideos séptimo e 

Instagram décimo (Del Alcázar, 2022). 

 

Según el periódico, Primicias (2019) el 30% de padres en Ecuador señala que sus hijos 

menores de 13 años usan Facebook. La encuestadora Activa Research, con sede en 

Chile, encuestó a 4.929 padres sobre los hábitos de consumo en internet de los niños, se 

basó en 519 entrevistas en Quito y Guayaquil, obteniendo que la mayoría delos niños 

se conectan a las redes sociales, como Facebook e Instagram, a temprana edad, lo hacen 

antes de los 13 años, Ecuador ocupa el segundo lugar en el uso de redes entre niños 

pequeños. 

 

Javier Ávila, presidente de la fundación ecuatoriana de un internet sano y seguro 

(FEISS) menciona que el peligro está presente pese a no observarlo, lo que los padres 

hagan con sus hijos en internet se quedará allí para toda la vida, señala que el internet 

tiene grandes ventajas de uso, pero el desconocimiento y mal manejo del mismo puede 

provocar severos daños especialmente en el grupo vulnerable de niños y adolescentes 

quienes tienen mayor probabilidad de estar expuestos en este ámbito (Primicias, 2022). 

 

La investigación se realiza debido a la gran cantidad de ecuatorianos que utilizan 

plataformas de entretenimiento como las redes sociales para compartir momentos de 

su vida personal e inclusive familiar, a su vez es preocupante observar que los 

progenitores podrían ser quienes por lo general suben fotografías, videos o 

comentarios de sus hijos en estos sitios, asimismo se considera que podrían ser 

menores de edad y pertenecen a un grupo vulnerable. Por ende, este estudio tiene como 

propósito averiguar si las madres de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales 

sobreexponen a sus hijos en esta línea, para lo cual se desarrollará por medio de la 

aplicación de encuestas e investigación bibliográfica y exploratoria. 

 

Del mismo modo, es factible porqué se contó con la facilidad de acceso a la institución 

y al grupo de investigación, quienes son madres que regularmente usan las redes 

sociales para compartir varios espacios de su cotidianidad. Además, este estudio es 



 

5 

 

novedoso puesto que al momento existen limitadas investigaciones sobre el fenómeno, 

que presume ser de gran interés social porqué la globalización y el desarrollo de la 

tecnología es una parte inherente en la vida del ser humano. 

 

Los beneficiarios de la investigación son el grupo de madres universitarias dela 

Universidad Técnica de Ambato pertenecientes a la Facultad de Jurisprudencia y 

Ciencias Sociales, su familia, y además del público en general interesado en el tema. 

El estudio posiblemente abra paso a la reflexión sobre la exposición de un menor en 

redes sociales, direccionado en especial hacia sus padres, lo cual contribuirá a la 

protección integral de los menores. 

 

1.1.1. Problema científico 

 
 

En base a la información presentada se plantea la siguiente interrogante: 
 

¿Las madres universitarias de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales 

practican Sharenting? 

 

1.1.2. Delimitación del problema 

 
 

 Línea de investigación: Comunicación, Sociedad, Cultura y Tecnología 

 Campo: Trabajo Social Familiar 

 Área: Tecnológica y familiar 

 Aspecto: Sharenting 
 

 

1.1.3. Delimitación espacial 
 

 

 Provincia: Tungurahua 

 Cantón: Ambato 

 Lugar: Universidad Técnica de Ambato 
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1.1.4. Unidades de observación 

 
 

 Estudiantes (madres universitarias) de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 

Sociales. 

 

1.1.5. Temporal 

 
 

 Octubre 2022- Marzo 2023. 

 
 

1.1.6. Investigaciones previas 

 
 

Fernández y Mendoza (2018) en su investigación “El Sharenting y sus implicaciones 

en la identidad digital” estudió el comportamiento de los padres usuarios en redes 

sociales para averiguar las posibles consecuencias de crear una figura digital sobre sus 

hijos, determinando que: el 16,1% de los progenitores colgó fotografías en redes 

sociales hasta antes del nacimiento del bebé, un 48,2% ha creado perfiles para sus 

hijos, el 48,2% muestra la información que va a ser subida, el 16,1 % dice conocerlos 

daños que traen consigo las redes sociales, y el 57% menciona haber mantenido una 

charla con sus hijos sobre los peligros de la red. 

 

Como datos interesantes a esta investigación: el 67,9% del grupo de estudio confiesa 

que buscan en redes sociales información sobre las personas que están conociendo para 

saber sobre ellas, el 100% desconoce el término Sharenting o robo de identidad 

tecnológica, a un 66,1% le place observar a otros padres compartir contenido sobre sus 

hijos. Como conclusión mencionan que los padres no deben compartir contenido 

particular íntimo de sus hijos, y los adultos deben evitar compartir esta clase de 

información, adicional a ello que los padres deben emplear las redes sociales de forma 

responsable y esperar a que sus hijos cumplan mayoría de edad para poder relacionarse 

con una identidad digital (Fernández y Mendoza, 2018). 
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De la investigación se resalta que los padres no tienen conocimiento sobre los riesgos 

que trae consigo practicar Sharenting, los adultos también comparten fotografías de 

menores siendo familiares o allegados y un alto porcentaje no solicita la autorización a 

sus hijos para subir información sobre ellos, por lo que es necesaria la concientización 

sobre el respeto a la privacidad de los menores, así como también la educación en esta 

clase de temas, pues al mirarse como una “práctica normal”, puede incurrir a una 

suplantación digital o robo de identidad. 

 

En el estudio Sharenting: Adicción a Internet, autocontrol y fotografías online de 

menores” los investigadores Hinojo et al. (2020) examinaron la frecuencia con la que 

los progenitores en España publicaban fotografías sobre sus hijos, se encuestó a 367 

personas y se obtuvo que el 50,5% publican imágenes a nivel anual, 32,7% mensual, 

15% semanal y a diario 1,9%. En cuanto al número de fotografías, el 60,7%publica 

menos de 10 fotos, y el 4,7% más de cincuenta. Los menores expuestos comprenden 

una edad de los 0 a 17 años, los sitios web de que usan para compartir este contenido 

son WhatsApp con un 81,5%, Instagram 57,4%, y Facebook 34,3%. El 55,1% dice 

contar con permiso para subir fotografías, el 63,6 % creen que no interrumpen la 

privacidad de sus hijos al hacerlo y el 53,3% expresa que este hábito no genera ningún 

peligro para el menor. 

 

Concluyen, que las plataformas más recurridas para compartir fotografías son las redes 

sociales, de la población estudiada el 30% utilizan las redes sociales para compartir 

imágenes de familiares menores de edad, además de que la adicción a internet y el 

autocontrol se relaciona a esa práctica, yendo de la mano del Sharenting, la edad y el 

nivel de estudios se vinculan a la adicción a internet y el autocontrol, las personas de 

18 a 21 años son más propensos a la dependencia a internet: a mayor edad la adicción a 

internet es menor, a mayor nivel de estudios por parte de la población se presenta una 

tasa menor a adicción a internet y un mayor autocontrol (Hinojo et al., 2020). 

 

Frente a los datos presentados se observa que gran cantidad de adultos consideran 

normal postear fotografías de menores en redes sociales, las imágenes publicadas se 
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generan con mayoridad de forma mensual y anual, los adultos no se ponen en el lugar 

del menor al subir contenido o datos personales, y desconocen el peligro que trae 

consigo esta práctica, adicional a ello las plataformas usadas para el Sharenting en su 

mayoría son redes sociales y se determina que la edad y el nivel de instrucción son 

factores importantes al momento de percibir una posible adicción a internet y 

autocontrol. 

 

Por otra parte, en la investigación de campo “el Sharenting y sus implicaciones en el 

mundo digital” diseñó un instrumento en redes sociales con 14 interrogantes de 

carácter cerrado y midió el comportamiento de los padres en redes sociales con ayuda 

del “big data y marketing”, dirigido para los progenitores de Venezuela, de 18 a 40 

años, gracias al cual determinó: que los sujetos creen que subir información de sus 

hijos no es afectar a terceros, el 48,2% ha creado perfiles para sus hijos, 16,1% 

compartió contenido antes de que el niño nazca, concluyendo que todos los padres 

deben obviar en lo posible distribuir información personal de sus hijos en la web, y 

que deben aguardar a que sus hijos cumplan mayoría de edad para que autoricen esta 

acción (Fernández y Mendoza, 2017). 

 

De la investigación se puntualiza que los progenitores suben información personal de 

sus hijos o menores de edad en redes sociales, sin solicitarles permiso antes de hacerlo, 

lo cual provoca una serie de inconvenientes para el menor desde el instante en que es 

expuesto a redes sociales, considerando los peligros que trae consigo el mundo digital 

cuando no se emplea correctamente, los progenitores deben ser educados en el tema y 

advertidos de todos los riesgos a los que ponen a sus descendientes al momento de 

realizar esta práctica. 

 

De igual manera Brosch (2018) en su artículo “Sharenting – Why Do Parents Violate 

Their Children’s Privacy? muestra un análisis teórico crítico del término “Sharenting” 

centrándose en el aspecto de vulneración de intimidad de los niños, según la 

investigación existen ciertos beneficios de compartir información personal en los sitios 

de redes sociales (SNS) como la construcción de nuevas conexiones, también el auto 
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representarse, y adentrarse en grupos sociales, tomando en cuenta el fenómeno, la 

investigación concluye que los progenitores muestran preocupación al momento de 

revelar a sus hijos en redes sociales; sin embargo no escatiman la posibilidad de recibir 

apoyo social por las mismas razones, los SNS dan la oportunidad de crear un lazo entre 

padres e hijos, pero por otro lado, los niños crecen con la ideología de que compartir 

datos personales es una práctica común, da a entender que los riesgos que pueden ser 

fruto del Sharenting es el secuestro digital o la pedofilia en línea. 

 

Según lo mencionado Brosh, el estudio muestra que al revelar a los niños en redes 

sociales son los propios progenitores quienes ponen en peligro la vida y seguridad de 

sus hijos en la actualidad o para un futuro exponiéndolos a peligros que la red ofrece, 

así como también, ante la mirada de los progenitores hay ciertos beneficios 

económicos que se obtienen de esta práctica, beneficiándose y aprovechando la 

situación. 

 

En la investigación “Amenazas a la privacidad de los menores de edad a partir del 

Sharenting” Ordóñez y Calva (2020) se pretende dar una proximidad al problema del 

que pueden ser blanco los menores en internet al ser sobreexpuestos en plataformas 

digitales, el planteamiento define los términos: identidad personal, sociedad, e 

información, concluyendo que en las plataformas digitales hay que tener más cautela 

en cuanto a datos personales del menor, el “principio del interés superior” busca 

proteger la inocencia y su desarrollo pleno. Así mismo menciona que debe existir un 

derecho a la intimidad. 

 

De la investigación mencionada resalta el hecho que en el caso de las redes sociales el 

derecho a la privacidad se rompe cuando se aceptan las “políticas de privacidad”, 

además mencionan que: “existen  varios peligros  al exhibir a los menores como: 

ciberbullying, happy slapping (grabación de imágenes o videos cuyo contenido es 

subido a plataformas como YouTube, cuyo único fin es ridiculizar a la persona), 

morphing o warping (distorsionar la imagen), pornografía infantil, Grooming (acoso a 

menores de edad en línea por adultos para fines sexuales), suplantación de identidad”  
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Del estudio presentado, los profesionales aconsejan enseñar y mentalizar a los 

ciudadanos sobre los temas de seguridad en redes sociales, además hacen hincapié de 

los fenómenos tecnológicos de los que podemos estar rodeados, enseñan que no solo 

las personas adultas que emplean sus redes sociales están expuestos a peligros sino 

también los menores, pero en mayor veracidad, lo cual provoca malestar y peligro 

desde una corta edad por el mal manejo de estas. 

 

En su trabajo de investigación «sobreexposición de menores en Internet: YouTube, 

Instagram y TikTok como plataformas de riesgo» Maella (2020) analiza los perfiles " 

family friendly" cuyo contenido gira en torno a un reglamento específico; no mostrar 

nada íntimo, insultante, lenguaje ofensivo, y se rija a una temática en donde haya 

respeto familiar, crianza o maternidad, se analiza las plataformas digitales con un alto 

grado de seguidores a nivel mundial como: Instagram, YouTube y TikTok, por medio 

del cual resalta: gran cantidad de videos se graban con menores de edad y en ciertos 

casos fueron expuestos hasta antes de nacer, en los canales familiares de España, 

algunos de los programas reconocidos son Verdeliss con 2 09 millones de seguidores, 

familia Carameluchi con 1,74 M. 

 

En España se aplica la ley COPPA (Children’s Online Privacity Protection) actúa en 

pro de la privacidad infantil en menores, YouTube fue multado con una millonaria 

suma por las demandas presentadas en donde la privacidad del menor fue afectada, a 

partir del año 2020 YouTube es más estricto con el contenido presentado. Llegando a 

la conclusión la autora señala que la práctica de Sharenting se presenta a gran escala y 

no puede ocultarse bajo la premisa que se va a guardar un recuerdo pues según el estudio 

presentado, en el caso de youtubers se expone a los menores con fines económicos, 

sociales y de marketing para subir en subscriptores (Maella, 2020). 

 

Tal cual muestra la investigación, se resalta el hecho que en mayor cantidad son las 

madres de familia quienes abren cuentas en Instagram o se viralizan por plataformas 

como YouTube, Instagram o TikTok, usando la “maternidad” como contenido, que es 

consumido por otras madres de familia que toman algunos consejos, tips que observan 
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en la red, como dato importante se resalta el hecho que los bebes son expuestos desde el 

embarazo, y cuando son subidos a TikTok, el público que observa lo hace desde 

diferentes países, cubriendo una cobertura a nivel mundial. 

 

Con concordancia al tema anterior Torres y García (2020) en su estudio “Sharenting: 

análisis del uso comercial de la imagen de los menores en Instagram” analiza como las 

madres influencers realizan contenidos con menores y se vinculan en procesos 

comerciales, en donde los resultados muestran que: de los 11 perfiles de padres 

influencers se obtienen 3 formas de exposición a los hijos; de forma directa en donde 

se le reconoce al menor y se lo puede identificar, indirecta, el pequeño es expuesto en 

redes sociales pero no se logra identificar su rostro debido a que está tapado o borroso 

y mixta en donde el menor es expuesto pero no puede reconocerse salvo casos 

puntuales. 

 

De este estudio se enfatiza y concluye con el hecho de que el mayor porcentaje de 

influencers que tienen más acogidas en plataformas son las mujeres, caracterizándose 

por dos tipos, por una parte, las madres que han incorporado la maternidad como una 

forma cotidiana de vivir y la otra parte por las mujeres quienes han encontrado un 

espacio por el hecho de ser madres, en el segundo caso es donde existe mayor 

comercialización. 

 

Según el estudio “Sharenting y derechos digitales de los niños y adolescentes” las 

autoras Azurmendi et al. (2021) realizan un análisis del fenómeno durante el 

confinamiento, mencionan que la práctica de sobreexposición hacia los hijos es 

creciente, y que los medios que más se emplean para compartir información son; 

Facebook; WhatsApp; Instagram; o YouTube. La clase de información que los padres 

tienden a subir en redes sociales es sobre momentos importantes o actividades diarias 

que hacen sus hijos, las razones que los motivan son compartir momentos familiares, 

ganar una buena reputación en redes sociales, y en ciertos casos monetizar por medio 

de contenido con los hijos. 
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Acorde a la investigación, se realizó una encuesta a 652 jóvenes y adolescentes en 

España de 17 años de edad en adelante, se les preguntó sobre el comportamiento de sus 

padres en redes sociales, a lo que gran mayoría respondió no estar de acuerdo con ser 

mostrado en las redes sociales de sus padres y se concluyó de esta forma que en un 

porcentaje del 40,5% los padres de las adolescentes de 13 a 15 años han subido al 

menos una vez alguna fotografía de ellas, así mismo que gran parte de la población 

quisiera que sus fotos sean eliminadas de forma definitiva de las redes sociales, pues 

les causa molestia y en muchos de los casos los avergüenza. 

 

Del estudio se entiende entonces que los padres suben fotografías de sus hijos a redes 

sociales, algunos sin intención y otros con la intención de mostrar su paternidad a redes 

sociales o monetizar el tipo de contenido, los adolescentes al cumplir sus 13 años ya 

están en la capacidad de decidir por sí mismos y tener criterio propio sobre lo que les 

agrada o disgusta, por ende, gran mayoría de ellos quisiera que sus padres eliminen en 

su totalidad sus fotografías. 

 

De todas las investigaciones revisadas, se destaca el hecho que gran cantidad de padres 

publican fotografías en distintas plataformas y redes sociales, por diferentes motivos, 

los progenitores o personas adultas no consideran el peligro del exponer a los menores 

de edad o a sus propios hijos en línea, la edad es un factor fundamental, por medio del 

cual esta práctica se da con mayor o menor intensidad, el nivel de conocimiento e 

información de peligros cibernéticos es escaso, no existe una concientización sobre el 

uso responsable de redes sociales, y la gente debe estar constantemente subiendo 

información de sí mismos u otros para socializar con el resto.  

 

La virtualidad está en apogeo y la manera en la que se crea conexiones con otras 

personas es por un aparato electrónico. La comunicación en familia ya no tiene 

relevancia, ahora se considera que tan famoso e influyente puede llegar a ser alguien 

en una red social.
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Desarrollo teórico 

 
 

1.2.1 La web 2.0 
 

Origen 

Según lo menciona Margaix (2007) en el año 2001 se produce un estallido tecnológico 

en donde algunas empresas del sector informático se extinguieron, otras lograron 

mantenerse y un porcentaje apareció junto con nuevas representaciones, en el año 2004 

las empresas O`Reilly y MediaLive realizaron una lluvia de ideas, para reconocer las 

características de aquellas empresas que no desaparecieron, denominando a las que si 

como web 1.0 y a las que estaban manteniendo éxito como web 2.0. 

 

Entonces la web 2.0 se efectúa a partir de la observación, se enmarca por un entorno 

empresarial, un rastro tecnológico y de marketing. Cuando se oye hablar del término 

se hace alusión al uso de determinadas tecnologías como “Ajax, mashups, software 

social, rss” y a la aplicación de principios en la elaboración de servicios web; Amazon, 

Wikipedia, Google Maps, YouTube, etc. Se entiende entonces como aquellos sitios web 

que dan la facilidad a los usuarios para relacionarse, crear contenido y consumirlo 

(Margaix Arnal, 2007). 

 

Características 

 

Para el autor Mañá y García (2014) son múltiples los beneficios que se puede no tener 

a través de los sistemas digitales que caracterizan a los servicios web como por 

ejemplo: la capacidad para interactuar con una persona o varías al mismo tiempo en 

diferentes espacios, el aprendizaje colectivo, la multidireccionalidad que hace que 

cualquier documento, enlace o archivo sea enviado a diferentes destinatarios en 

segundos y la libertad de edición y difusión que permite a los internautas elaborar su 

propio trabajo, presentarlo y darse a conocer por un público extendido. 
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Usos 

 

Las herramientas web 2.0 son aplicaciones de software en línea del que sacan provecho 

todos sus usuarios, según lo menciona Castaño (2008) gran cantidad de personas lo 

emplean a diario con fines comunicacionales sociales o educativos, les permite ser 

miembros activos participes y no pasivos del sistema digital, de todo el manejo que el 

ser humano le puede dar a un servicio web los más comunes son creación de: blogs, 

redes sociales, sitios web, contenido, aplicaciones web dinámicas, plataformas, 

entornos lúdicos, colecciones o escenarios en múltiple dimensión, la interacción en 

sitios web como Twitter Instagram, entre otros. 

 

1.2.2 Las redes sociales 
 

Concepto 

 

Según los autores Flores y Morán (2009) el término se compara con una estructura 

social semejante a la figura geométrica “grafo” en la que sus puntos son los individuos 

o usuarios y los bordes se conforman por los vínculos que se forman entre ellos, estas 

interacciones pueden formarse por divergentes motivos ya sean sociales, económicos, 

lúdicos, educativos, asociativos, laborales, etc., realzan el hecho de que la principal 

función de una red social es crear vínculos. 

 

Para contrastar el concepto la página web RD Station lo define como estructuras 

creadas en internet por individuos u organizaciones con fines de intercambio de 

información sin barrera alguna, misma que puede dividirse de forma profesional o 

particular, dependiendo el motivo del uso, en la actualidad se ha dado apertura a una 

relación compañía vs cliente en donde crean nexos por medio de publicidad o muestra 

de servicios (Nass de Ledo, 2011). 
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1.2.3 Origen y evolución 

 
Para empezar, previo a hablar de redes sociales es necesario conocer el auge de 

internet, surge en el año 1947 cuando en la guerra fría batallaban por el poder y el 

aporte tecnológico no podía quedarse atrás, Estados Unidos crea la Advanced Research 

Projects Agency (ARPA), misma que con el trascurrir del tiempo se considera como 

base de lo que hoy se llama internet, por medio de su red ARPANET se facilitaba la 

comunicación entre instituciones. La comunicación empieza a tomar realce, siendo el 

primer correo electrónico enviado en el año 1971, en 1991 la red de internet global es 

abierta al público con el World Wide Web-www (Lozares Colina, 1996). 

 

La primer red social en el mundo aparece en el año 1997 con la página SixDegrees, en 

2002 ingresa Friendster para amantes de los videojuegos, sigue el año 2003 con 

MySpace y Linkedln cuyo aspecto es serio y profesional, en 2004 aparece Facebook 

que se considera como una de las redes sociales con la mayor influencia en el mundo 

tecnológico, en 2005 ingresa YouTube como un fenómeno audiovisual, para el año 

2006 opiniones a través de Twitter toman protagonismo, el año 2009 se eleva con 

WhatsApp , para el año 2010 y 2011 Instagram, Pinterest y Google toman popularidad 

y en 2016 rompe esquemas con TikTok (Hera, 2022). 

 

1.2.4 Clasificación redes sociales 

 
 

Una red social facilita la correlación entre millones de personas en tiempo real. Se 

adhiere a la teoría de interacción de Georg Simmel cuyas bases se enfocan en 

“subordinación, superordinación, intercambio, conflicto y sociabilidad” (Ovares, 

2018) Según el autor Burgueño las redes sociales generan situaciones, conexiones y 

enfrentamientos cuya resolución se da de forma jurídica. Para el autor las redes sociales 

se dividen en dos tipos: 

Analógicas o redes sociales Off-Line: cuyas relaciones se desarrollan sin la 

empleabilidad de aparatos tecnológicos, como el prohijamiento u acogida de menores. 
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Digitales o redes sociales On-Line: son aquellas relaciones que se originan a través 

de medios tecnológicos, cuya clasificación se emplea acorde a su uso. Las redes sociales 

entonces se clasifican acorde a su utilización (Fernández, 2019). 

 

1.3 Público, objetivo y temática 

 

1.3.1 Redes sociales generalistas u horizontales 

 

Son los espacios de la red social en donde los usuarios se unen a una comunidad presente 

y la mayoría de las relaciones entre sus integrantes se llevan a cabo, Alsola (2008) 

menciona que las redes sociales horizontales son dirigidas a todo el público sin un fin 

determinado, cuenta con una estructura de celdillas que abren paso al libre ingreso y 

participación de sus miembros, un claro ejemplo de esta red es Facebook, Twitter, 

HI5, etc. se difiere al de las R.S (redes sociales) verticales en que esta no aumenta su 

volumen (Castañeda et al., 2011). 

 

1.3.2 Redes sociales temáticas o verticales 

 

Son software que facultan la posibilidad de crear sitios de red social cuyo contenido 

gira en relación con un público determinado, al tener un grupo y fin selectos son más 

técnicos y garantizan la seguridad de sus integrantes, además de controlar la intimidad 

de quienes lo usan, son recomendadas en el ámbito educativo. Las redes sociales 

verticales se pueden aprovechar en los campos: profesionales; de ocio; y mixtas 

(Castañeda et al., 2011). 

 

1.3.3 Profesionales 
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Estas redes sociales se emplean mayormente en el sector laboral, están hechas para 

formar relaciones de forma profesional entre sus cibernautas, facilitan tanto a las 

empresas como a sus usuarios la mejora en el sistema empresarial, tiene múltiples 

beneficios como buscar ofertas laborales, recomendar colegas, diseñar marcas 

personales, entre ellos se distinguen “LinkedIn, Viadeo y Xing” (Fundación Adecco, 

2020). 

 

1.3.4 De ocio 

 

Esta clase de redes sociales reúne a grupos de individuos quienes se concentran en 

actividades relacionadas con los factores de descanso, hobbies, deportes, videojuegos, 

viajes, venta de artículos, cultura, etc. Se emparentan netamente con la distracción y 

disfrute del usuario, ejemplo: “Wipley, Minube, Moterus” (Fernández, 2019). 

 

1.3.5 Mixtas 

 

Brindan a usuarios y sociedades sitios en los que pueden desliar actividades tanto 

profesionales como particulares dependiendo del tipo de perfil con el que cuenten, 

allí se relacionan el tipo profesional con el de ocio, ejemplificando tenemos a redes 

sociales españolas como “Yuglo, Unience” (García, 2012). 

 

1.3.6 Por el sujeto de la relación 

 

Redes sociales humanas 

 
 

El objetivo principal de estas redes es crear una clase de conexión entre usuarios 

basándose en un perfil social mismo que tiene un logaritmo que se acopla 
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dependiendo de los intereses, gustos e inclinaciones de cada internauta, la función que 

realiza es mostrar la existencia de personas con valores similares o idénticos al del 

individuo, por ejemplo: “Tinder, Koornk, Tuenti” (Álvarez, 2014). 

 

1.3.7 Redes sociales de contenidos 

 

Las relaciones se forman juntando perfiles a través del contenido creado y publicado, 

en general esta clase de redes emplea el marketing para llamar la atención de sus 

miembros, entre los tipos de contenido que se muestran en redes sociales están: 

ilustrativo, formativo, comercial, de sensibilización, pasatiempo, actualidad y terceros 

(Matilde, 2004). 

 

1.3.8 Redes sociales de objetos inertes 

 

No se ha oído hablar mucho de esta red social, pues su fin es enlazar marcas, lugares 

entre otras opciones de objetos o personas que ya no están en la tierra, quienes emplean 

estos espacios lo hacen para conmemorar a personas fallecidas, generando un espacio 

en la web en donde muestran fotografías, o videos, como lo hace la red Respectance 

(Fernández, 2019). 

 

1.3.9 Localización geográfica 

 

Sedentarias 
 

 

Esta clase de redes sociales se crea o modifica dependiendo del tiempo y espacio en el 

que se interactúe, va desde la comunicación entre personas, contenidos que se 

comparten o los acontecimientos establecidos, por ejemplo: Blogger, Bitácoras, Plurk, 

dan la oportunidad a sus usuarios de crear contenido o ser parte importante de él (Pérez, 

2011). 
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1.3.10 Nómadas 

 

Esta se asimila a las redes sociales sedentarias, pero se diferencia en que tiene un factor 

de transformación que se basa en la localización geográfica del individuo, es decir esta 

clase de redes sociales sirve para marcar aquellos sitios que fueron visitados o a su vez 

recomiendan lugares a los que próximamente pueden acudirse, su logaritmo se forma a 

partir de los intereses de cada persona, como por ejemplo Latitud, Skout, Google Maps 

(Pérez, 2011). 

 

1.3.11 Tipo de conexión 

 

Simétrica 

 

En el tipo de conexión simétrica es necesario crear una correspondencia entre 

individuos por lo general son los mismos usuarios quienes escogen a las personas con 

quienes deseen entrelazarse por a o b motivo, se dice simétrico porqué empalman con 

algunas características, ejemplo Facebook (Flores et al., 2009). 

 

Asimétrica 
 

 

En el tipo de conexión asimétrica se muestra una multitud de personas con gustos 

diferentes y el contenido varía acorde a su público no es necesario exista una 

correspondencia por ambas partes, aquí el individuo tiene la opción de escoger si seguir 

el contenido o no de algún integrante en su red social, así como Twitter o Instagram 

(Flores et al., 2009). 

 

1.3.12 Por su plataforma 
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Red social mmorpg y metaversos 

 
 

Estas redes sociales son de neto entretenimiento para quienes se relacionan por medio 

de videojuegos se rigen por el gusto del usuario, su base de servicio está compuesta 

por: cliente-servidor, el término mmorpg significa “videojuego del rol multijugador 

masivo en línea” y una de las características que ofrece es la interacción entre 

jugadores, por otro lado, la palabra metaversos fusiona la sustantividad con la 

virtualidad digital (Millán et al., 2008). 

 

1.3.13 Red social web 

 

La plataforma en la que se desarrolla la red social web tiene como estructura los nodos 

que son los individuos y las conexiones aquellas que se forman a partir de las 

relaciones generadas, como ejemplo de las mismas tenemos Emails, redes de llamadas 

telefónicas, Friendfeed entre otras (Cebrían, 2008). 

 

1.3.14 Redes sociales usadas en Ecuador 

 
 

El progresivo acercamiento a Internet junto con la acogida de nuevas tecnologías en el 

Ecuador ha transformado diferentes elementos en la cotidianidad delos seres humanos, 

la comunicación, distracción y sobre todo la obtención de información son puntos que 

han evolucionado en la era digital (Rivera J, 2013). 

 

Según DataReportal, conforme pasa el tiempo el número de usuarios en línea en 

Ecuador ha ido en aumento, realizando una comparación en el año 2012 había 2,1 

millones y en la actualidad existen 4,9 millones, el crecimiento es del 4%, cada 

segundo son 13,5 millones quienes se unen a redes sociales. (Arboleda, 2022) De entre 

las relaciones más usadas en el país se despliega un listado. 
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Facebook 

 
 

El término Facebook está compuesto por la unión de dos términos face (cara) y book 

(libro), aparece en el año 2004 con el nombre “thefacebook” es creado por Mark 

Zuckerberg, hasta el año 2006 se permite el acceso al público en general, es un servicio 

de redes gratuito que fue creada con el fin de mantener contacto con amistades, familiares 

o allegados alrededor del mundo, sus usuarios se crean a partir de las necesidades del 

uso pueden dividirse en persona, grupos y páginas oficiales (Rivera, 2011). 

 

Instagram 

 
 

Instagram funciona como una red social y aplicación móvil originada en el año 2010 

en San Francisco por Kevin Systrom, en el año 2012 se abre a su público de forma 

gratuita, funciona como una herramienta fotográfica cuyo desempeño está en colgar 

fotografías, videos y también compartirlas, el contenido en Instagram sirve tanto para 

personas como empresas para visibilizarse por medio del marketing y publicidad 

gratuita, permite capturar una imagen y convertirla en profesional (Raquelet al, 2013). 

 

TikTok 
 

 

Es una red social originaria de China perteneciente a la empresa ByteDance, estuvo 

disponible para la utilización de todo su público en el 2018, la plataforma es empleada 

específicamente para generar videos con una corta duración y de forma vertical, el 

contenido varía acorde a su creador, el mismo puede dividirse en educativo, profesional, 

de comedia, informativo, de entretenimiento, permite a su público crear videos con 

letras musicales, editarlos, añadirles filtro y efectos, en donde su resultado se visualiza 

de forma profesional, en la actualidad ocupa uno de los puestos en el ranking de redes 

sociales, con una cantidad mensual de ochocientos millones de usuarios activos 

(Terradez, 2020). 
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YouTube 

 
 

YouTube es una plataforma creada en el año 2005 por Chad Hurley, Steve Chen y 

Jawed Karim, este sitio permite a las personas crear, observar y compartir videos 

en tiempo real y alrededor del mundo por medio de la web, los videos pueden ser 

distribuidos en otros sitios web por medio de códigos HTML (lenguaje sobre el 

contenido de páginas web), además empresas y artistas la emplean como una 

herramienta para promocionar su producto, o pueden crearse una página en donde 

postean contenido de entretenimiento, cuenta con convenios comerciales de empresas 

de renombre como: “CBS, BBC, universal Music Group, Sony Music Group, Warner 

Music Group, NBA, The Sudance Channel” (Bañuelos, 2009). 

 

LinkedIn 

 
 

Es una red social de uso profesional fundada a finales del año 2002 por Reid Hoffman, 

gracias a la creación de un perfil en este sitio permite a profesionales tomar contacto 

con otros, encontrar empleos, generar ideas, ser copartícipes de algún emprendimiento 

o a su vez patrocinar su producto, se realizan publicaciones con contenido textual, 

audiovisual mixto con enlaces o encuestas en donde sus usuarios pueden ser partícipes 

de las mismas, es una fuente en la que se sus miembros buscan empleo (Costa y 

Corbacho, 2015). 

 

Twitter 
 

 

Twitter es una red social creada en el año 2006 como un servicio interno de la compañía 

Odeo, es un instrumento que abre la posibilidad de enviar y recibir mensajes al instante 

llamados “tweets”, un medio de comunicación acelerado entre un usuario y una 

comunidad en la que sus followers (seguidores) pueden enviar mensajes a millones de 

individuos registrados en la red, permite a sus usuarios estar informados con noticias 

actuales, estar en contacto con familiares o amigos además de compartir publicaciones 

(Fainholc B. , 2011). 
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Pinterest 
 

 

Pinterest es una red social visual abierta al público de forma gratuita a partir del año 

2011 fundado por Ben Silberman y Paul Sciarra y Evan Scarp, permite compartir 

imágenes, videos , infografías o toda clase de información óptica, permite seleccionar, 

organizar y guardar publicaciones acorde a los intereses de cada miembro, es 

considerada como un cajón de ideas, pues el contenido publicado en la red contiene 

imágenes de carácter creativo que puede ser empleado por empresas o personas para 

dar a conocer su marca (Macías , 2014). 

 

Snapchat 

 
 

Es una aplicación de mensajería para dispositivos electrónicos creada por Evan Spiegel 

en un inicio se llamaba Picaboo y fue presentado como un proyecto para la universidad 

de Stamford, se vende para Android en el año 2012, permite a sus usuarios enviar 

mensajes de forma fugaz cuyo contenido puede estar compuesto por fotografías o 

información, el usuario escoge el tiempo en el que las fotografías o snaps son enviados 

y se borran de forma instantánea, además permite el acceso a filtros para fotografías ,su 

uso está permitido para personas mayores de 13 años de edad (Morales y Romo, 2018). 

 

Telegram 

 
 

Es una aplicación de mensajería rápida, producida en el año 2013 por los hermanos 

Nikolái y Pável Dúrov, mantiene un formato superior al de WhatsApp en el envío de 

mensajes se rige bajo el sistema MTProto (Mobible Transport Protocol) que permite 

enviar toda clase de archivo sin inconvenientes por el tamaño o formato, mensajes 

automáticos además añade la posibilidad de crear chats confidenciales, asegurando la 

confidencialidad de sus usuarios (Sánchez, 2020). 
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Messenger 

 
 

Messenger también aparece como una aplicación de mensajería instantánea por la 

empresa Meta. Se debe descargar como una aplicación aparte, ha venido mejorando su 

funcionamiento a partir del año 2008, en la actualidad ofrece la opción de conversar con 

otros usuarios, enviar fotografías, mensajes de voz, realizar llamadas individuales o 

grupales, jugar, poner filtro a las fotografías, interactuar a mensajes y hasta enviar 

archivos (Calero, 2014). 

 

Zoom 
 

 

Es una aplicación de videoconferencia originada en el año 2011 por Eric Yuan, los 

beneficios se obtienen a partir del plan que se escoja, hay una opción gratuita y otra 

pagada. Tiene multiusos como el programar una reunión, juntar a varios individuos 

alrededor del mundo por medio de un enlace, ejecutar videoconferencias, grabar la 

reunión, dividir pantalla, escribir en una pizarra, conversar por medio de un chat, poner 

un fondo a la fotografía, etc. Zoom ha sido considerada como una de las herramientas 

más útiles en el nivel educativo y empresarial (Fainholc, 2021). 

 

Kuaishou 

 
 

Conocida con el nombre Kwai es una aplicación móvil, fundada en el año 2011en la 

empresa Beijing Kuaishou Techhnology sirve para generar videos con corta duración 

en donde sus usuarios se “muestran al mundo” tiene gran acogida debido a que tiene 

facilidad de uso y una lista de efectos y acciones que pueden ejecutarse, muestran 

acciones cotidianas de cada individuo y entre una lista de popularidad oscila entre en el 

sexto lugar, sus usuarios pueden monetizar su contenido acorde al número de vistas que 

reciben (El Comercio, 2021). 

 

1.3.15 Finalidad de redes sociales 
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Características de las redes sociales 

 
 

Las redes sociales se emplean de diferentes maneras, ya sea para fines educativos, 

laborales o de recreación y ocio, millones de personas acuden a estos lugares en línea 

por las características que les brindan, aparte del fácil acceso, permite una libre 

conectividad sin fronteras, un “engagement” (conexión emocional), adaptación de la 

red social de preferencia, mensajería instantánea en tiempo real, y una de las más 

importantes la popularidad que surge a través de la clase de contenido publicado 

(Marqueza y Tapia, 2011). 

 

Para los autores Casado del Río et al. (2019) los menores de edad y los adolescentes 

son quienes tienen una mayor accesibilidad al internet y redes sociales, a partir de los 7 

años ya usan un teléfono celular, mencionan existen factores positivos y negativos de 

utilizar redes sociales, como aspecto favorecedor cuando el uso de redes es permanente 

se adquieren habilidades y conocimientos, contrariamente a ello se exponen a factores 

de peligro. 

 

Ventajas 
 

 

Un uso responsable de redes sociales trae consigo beneficios para todo su público, 

entre ellos una conexión universal con todas las personas alrededor del mundo, formar 

una inteligencia colectiva por la creación de grupos, denuncia a cierta clase de 

contenidos, comunicación al instante, postularse para buscar ofertas laborales, aprender 

nuevas lenguas, expandir emprendimientos por medio de publicidad, crear lazos e 

interconexiones simultáneas, ampliar el conocimiento. Rubín destaca que cada red 

social tiene una finalidad siempre y cuando sea bien empleada en sus usuarios 

(Arenas, 2010). 

 

Desventajas 
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Uno de los daños más perjudiciales del excesivo y mal uso de redes sociales desemboca 

en la perdida de intimidad, el impulso al consumismo y la dependencia a la red, que 

perjudican a cualquier individuo y genera dificultades para su desarrollo pleno (Limas 

y Vargas 2020). 

 

El uso de redes sociales lleva factores negativos que afectan al ser humano, como el 

auto exponer intimidad personal y esté al alcance de todos, la falta de comunicación 

física entre la sociedad, la falsa información circulante, creación de “perfiles falsos”, 

engaños en línea, expansión de virus informáticos, retracción e ineficiencia productiva, 

estos son fenómenos que perjudican a niños, jóvenes o adolescentes, además del 

ciberbullying, acoso, extorción (Velasteguí, 2019). 

 

1.3.16 Problemas sociales vinculados a la tecnología 

 

Grooming 

 
 

Bajo su traducción “acicalamiento” se entiende como la manipulación y utilización de 

menores de edad en línea, con fines lascivos (sexuales) por parte de pederastas 

(depredadores sexuales), en donde crea una cuenta falsa en la red y en la mayoría de 

ocasiones se hace pasar por otro menor, se gana la confianza de sus víctimas y empieza 

el proceso de chantaje o convencimiento haciendo que el menor se desnude frente a una 

cámara, le envíe fotografías de sus partes íntimas, o lo cite en un lugar para abusar 

sexualmente de él o ella. También puede vender contenido a redes sociales o ampliar 

una red pederasta (Victoriano, 2011). 

 

Ciberbullying 
 

 

La violencia ha existido desde la antigüedad y conforme pasa el tiempo evoluciona. Se 

entiende que como el uso de las TIC (Tecnologías de la Información y comunicación) 

por parte de individuos o grupos para acosar, fastidiar, hostigar o burlarse de alguien 
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por medio de mensajes ofensivos en redes sociales, difamación en la red, manipulación 

de datos, publicación de fotografías bochornosas, entre otras actividades que dañan la 

integridad personal de un ser humano y llegando a casos extremos pueden ser un factor 

que podría provocar la muerte, no existe una edad determinada para sufrir 

ciberbullying, pues puede ser presenciado desde un público joven hasta uno adulto, 

por medio de un aparato tecnológico (Hernández y Solano, 2007). 

 

Sexting 
 

 

El término proviene de las palabras sexo (sex) y mensajes de texto (texting) debido al 

avance tecnológico no se centra solo en el uso del móvil, este se extiende a la 

empleabilidad de diferentes aparatos tecnológicos, se entiende entonces como el acto 

de autografiarse semidesnudo o desnudo y enviar esta clase de contenido íntimo a otra 

persona por medio de un sitio web, con la finalidad de satisfacer a alguien en específico, 

el fenómeno es desarrollado en su mayoría por adolescentes de entre los factores que 

motivan a esta práctica se encuentra la exploración sexual (Mercado, 2016). 

 

Happy Slapping 
 

 

Este fenómeno se origina al sur de Londres en el año 2004, en los garajes de jóvenes 

o amigos se juntaban para crear música , después empezó a desarrollarse en 

instituciones, se entiende como Happy Slapping a una moda que siguen grupos 

adolescentes en donde sin motivo alguno una persona o un grupo agreden a otra u otras 

físicamente propinándoles uno o dos golpes , o llegando a la exageración dándole una 

golpiza con instrumentos como bates, palos o fierros lo graban por medio de sus 

teléfonos móviles y lo suben a redes sociales para que quienes comparten los mismos 

feelings los vean y difundan (Pérez C. , 2013). 

 

Morphing 

 
 

Se entiende como Morphing a la manipulación de imágenes o fotografías en 

aplicaciones digitales donde se distorsionan y transforman en su totalidad su figura 
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inicial, en 1998 la técnica es empleada por primera vez en la película “Willow”, se 

considera como un peligro cuando las imágenes involucran a menores de edad, de 

forma que ciertas imágenes se transformen en contenido erótico o sexual , en forma de 

ejemplificar este fenómeno la fotografía de un menor en un patio, modificada sería el 

mismo niño con hombres a su alrededor desnudos (Gladys, 2015). 

 

Pornografía infantil 

 
 

Según lo menciona las Naciones Unidad, el término se define como “cualquier clase de 

representación en medios digitales de menores de edad realizando actividades sexuales 

explicitas, verdaderas, fingidas, simuladas o forzadas en donde son expuestas las partes 

genitales de los infantes con fines sexuales, de comercialización, intercambio o 

chantaje”, la misma es difundida a través de la web (Negredo y Herrero, 2016). 

 

Ciberadicción o conducta adictiva a internet 

 
 

El término se define como la falta de control y autoridad sobre el manejo de internet, 

en donde aparecen aspectos cognitivos, conductuales y fisiológicos que hacen al 

individuo un “adicto” convirtiendo su uso como una necesidad y cuya dependencia se 

cura manteniendo contacto con algún aparato tecnológico, cuando sobrepasa el número 

de horas admitidas y llevan a una persona a un punto de no dormir días por estar en la 

web se considera adicción, este problema afecta el funcionalidad familiar y truncan en 

su totalidad el funcionamiento habitual de la persona (Ilinares y Mercé, 2008). 

 

Suplantación de identidad 

 
 

Es aquel comportamiento producido en cualquier red social, por medio de la cual la 

información de un individuo que conlleva: datos o fotografías es usada por otro usuario 

con diferentes fines, haciéndose pasar por alguna persona, o a su vez utilizando 

programas para jaquear la información personal de alguien y cometer actos vandálicos, 

robos o fraudes empleando otra imagen para evitar ser capturados, la suplantación de 
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identidad es común observarla, más aun en las redes sociales pues internautas fingen 

tener un perfil para perjudicar a otro u otros (Quiñonez, 2016). 

 

1.3.17 Paternidad y redes sociales 

 

 

La educación y crianza que los padres imponen en la actualidad difiere mucho de cómo 

era antes, siendo influenciada por la tecnología. El celular es un medio beneficioso 

para capturar momentos, así como para tener acceso a cualquier tipo de información. 

Los padres que tienen hijos ocupan mayor cantidad de tiempo (1,3 veces más) en redes 

sociales en comparación de los que no. A medida que las generaciones avanzan, el uso 

de redes como Facebook toman protagonismo, los padres primerizos ingresan a redes 

sociales en las primeras horas del día (López, 2018). 

 

La forma en la que los progenitores figuran de sus hijos no es reciente, antes se 

colgaban retratos en paredes, hoy en día lo hacen por medio de las redes sociales puesto 

que tienen más relevancia, las cámaras traen consigo una mayor resolución en nitidez 

de imagen, y los padres compiten por publicar escenas agraciadas o adorables de sus 

hijos. Hasta antes del nacimiento el menor cuenta con una huella digital, sin importar 

con que buena intención el progenitor suba contenido sobre su hijo hay un excedente 

de información compartida. En España, 7 de cada 10 rupturas en matrimonios se 

producen por conflicto entre pareja y bienestar del menor y la sobreexposición de este 

(López, 2018). 

 

Entorno Familiar y tecnología 

 
 

La tecnología aporta de forma significativa el funcionamiento familiar en la rapidez de 

comunicación, con programas o actividades conjuntas que pueden practicarse en 

familia, sin embargo, también presenta aspectos que provocan disfuncionalidad en el 

entorno familiar que van desde la falta de comunicación e interacción con los mismos 

integrantes dentro del hogar hasta disminución de actividades físicas. Existe gran 

diferencia entre los niños y adolescentes que compartían junto con amistades o vecinos 
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de los que ahora lo hacen gracias a internet, además se está normalizando el no limitar 

el uso de aparatos electrónicos provocando su uso indebido (Rodríguez, 2007). 

 

Estilos de crianza de los hijos 

 
 

La familia es el primer agente de socialización, pues para un niño es la fuente primaria 

de formación, normas y roles, según Bronfrenbrener (1986) el individuo se desarrolla 

en el “exosistema” conformado por la familia, escuela y sociedad lo que conduce al 

cumplimiento de metas y reglas dentro de una sociedad (Elizabeth y González, 2017). 

Los padres son un puente de aprendizaje para los hijos, el doctor Gottman define a los 

estilos de crianza como un modelo de actuación que los progenitores transmiten a sus 

descendientes, la misma responde a la manera en la que el menor va a comportarse y 

a relacionarse con su entorno (Velásquez, 2020). 

 

Autoritario 

 
 

Valoriza a la obediencia como una fortaleza, el orden, dedicación y trabajo son sus 

virtudes, ponderan los límites y medidas de castigo, los padres tienen influencia, 

control y evalúan el comportamiento de sus hijos, lo característico de este tipo de 

crianza es la falta de comunicación y afectividad además la rigidez en el 

comportamiento del progenitor. Los padres tienen un alto estándar de obediencia y 

exigencia, buscan el perfeccionismo todo el tiempo, los hijos tienden a ser inseguros, 

descontentos y poco afectuosos, en términos coloquiales entienden a esta crianza como 

“mano dura” (Elizabeth y González, 2017). 

 

Permisivo 

 
 

Los padres brindan total autonomía a sus hijos, evitan en lo posible tratar con autoridad, 

restricciones, o castigos la tolerancia y positivismo caracterizan esta crianza, dan la 

oportunidad a que los niños decidan por sí mismos, el problema de tener una crianza 

permisiva es que los padres son incapaces de marcar límites llegando a provocar 
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conductas violentas, antisociales (García Ramírez et al., 2016). 

 

Negligente 

 
 

Los padres tienen una ligera responsabilidad sobre el cuidado de sus hijos, no 

demuestran reciprocidad ni interés en ellos, no muestran exigencia alguna, pero 

tampoco están presentes o desarrollan afectividad, encargan la crianza a otros como 

instituciones o familiares, la autoestima que desarrollan los niños es baja, crecen con 

dependencia y son sumisos, en la mayoría de casos presentan conflictos para socializar, 

este es el peor estilo de crianza (Rafael y Castañeda, 2021). 

 

Democrático 
 

 

Promueve la comunicación, enfocándose en el razonamiento, los padres motivan la 

independencia y el respeto personal, consideran el rol que cada miembro cumple dentro 

del hogar, emplean el razonamiento y el acuerdo, aplican el castigo siempre y cuando 

sea necesario y explican los motivos del porqué lo hacen, los niños entienden los 

requerimientos de sus padres y tienen un diálogo recíproco, este tipo de enseñanza es 

el más recomendado al momento de criar a los niños (Rojas, 2015). 

 

1.3.18 Educación digital 
 

 

Padres analógicos 

 

La palabra analógico tiene relación a semejanza, se usa cuando hace referencia a 

aspectos contrarios a lo digital o tecnológico, además cuando se habla sobre alguna 

clase de dispositivo o sistema (Real Academia Española [RAE], 2022). 

 

Los padres analógicos son aquellos que no están relacionados con el tema tecnológico, 

y se enfrentan a un mundo globalizado en donde la tecnología está a la vuelta de la 

esquina, en la mayoría de los casos presentan dificultades al educar a sus hijos en el 
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ámbito de las TIC, al no brindarles el acompañamiento necesario, la edad es un factor 

importante, porqué los niños apenas empiecen a tener contacto con el internet necesitan 

una guía (Lamas y Lamas, 2018). 

 

Nativos digitales 
 

 

El término “nativo digital” fue utilizado por Marc Prensky en un trabajo llamado “la 

muerte del mando y del control”, en donde su autor señala esta expresión como 

personas que han crecido con la red, asimismo utiliza la palabra “inmigrante digital” 

que son aquellos se han acoplado al mundo tecnológico, pero no en su totalidad. Por 

lo que el concepto hace referencia a los individuos que han crecido y desarrollado junto 

con la era digital a diferencia de obtener familiaridad con la misma, ambas nociones se 

enlazan a la “brecha digital”, por sus fines de uso (Piscitelli, 2008). 

 

Desinformación en la era digital 

 
 

Las “fake news” o noticias falsas son eventos constantes en el mundo del periodismo 

y una complicación al momento de contrarrestar la verosimilitud de información. 

Gartner (2017) en su investigación “predicciones tecnológicas para el 2018” señala 

que en el año 2022 gran parte del mundo consumirá en su mayoría más noticias falsas 

que verídicas y que difícilmente lograran ser eliminadas. El internet y las redes sociales 

son medios por los que la información se expande con rapidez con amplitud y 

universalidad (Parra Valero y Oliveira, 2018). 

 

En Facebook los algoritmos o filter bubbles permiten ver al usuario la información que 

necesitan o desean acorde a sus preferencias, generándoles seguridad, provocando que 

tengan mayor confianza a esta información con la de un medio convalidado, todo esto 

se ocasiona porqué la comunicación cambia, y el medio tradicional evoluciona, dando 

ventajas y desventajas a su público (Sierra Caballero y Sola Morales, 2021). 

 

Redes sociales y su uso en los progenitores 
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La llegada de la tecnología ha traído consigo grandes cambios, especialmente en la 

manera de relacionarse con los demás, de este modo las TIC crea nuevas formas de 

comunicación, herramientas de estudio, trabajo, avances en medicina entre otros. El 

beneficio es para todos y se observa como desde los padres de familia viven esta era 

digital en donde la comunicación se ha transformado, las redes sociales se emplean con 

mayor frecuencia para comunicarnos, pero cuando no se tiene un conocimiento acerca 

de los riesgos que albergan en la web es probable caer en el mal uso de redes sociales 

(Moreno López et al., 2017). 

 

En el confinamiento provocado por la Covid 2019 el uso de redes sociales tomó 

protagonismo, el número de publicaciones e interacciones aumentaron a diferencia de 

años anteriores (Vega, 2020) Los progenitores al pasar mayor tiempo en redes sociales 

han normalizado ciertas acciones como crear huella e identidad digital, perfiles para 

sus hijos, subir información personal, postear de forma constante fotografías, colgar 

contendido a plataformas, dejando así un rastro digital que es difícil borrar de la web, 

los progenitores sin darse cuenta exponen a sus hijos a los peligros de la red. 

 

 Identidad digital 
 

 

Antes de incurrir al tema, debe entenderse el significado del término identidad; según 

Carolina de la Torre, es la facultad de los individuos para distinguirse de otros, 

identificarse con ciertas cualidades, construir un sentido de pertenencia que se 

desarrolla individual o colectivamente (Marcús, 2011). 

 

Se entiende como la agrupación de datos sobre alguien esparcida en internet, contiene 

todas las acciones que lo distinguen del resto como datos particulares, publicaciones, 

preferencias. Centrándolo al modelo de F.Georges la identidad se forma por el tipo de 

datos que el usuario enseñe, cuando la información es detallada y personal se habla de 

una identidad declarada, la identidad actuante es fruto de los comportamientos y 

acciones llevadas en plataformas y la identidad calculada o inferida que surge a partir de 

la observación de acciones que realiza el individuo, todos estos datos pueden ser 
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empleados para caracterizar a un individuo y determinar sus gustos y preferencias 

(Giones y Serrat ,2010). 

 

Las tecnologías de la información y comunicación (TIC) forman una identidad 

extendida de cibernautas, ventajosa o desventajosamente facilita conocer a otros y 

darse a conocer, así como obtener información (Telefónica, 2013). Los padres 

millennials crean una identidad digital de sus hijos cuando son menores de edad, suben 

información o fotografías y los exponen al público allí afuera, mostrando detalles 

riesgosos para la privacidad del menor. Según la terapeuta Verónica Rodríguez, los 

meses de julio y agosto se saturan con fotografías de niños ejecutando actividades 

cotidianas (Área, 2011). 

 

Huella digital 

 
 

Se entiende como huella digital a toda la información que queda registrada cuando un 

usuario utiliza internet, tiene sus beneficios como contras, cuando la información es 

manipulada por empresas o terceros les sirve para comercializar un producto en base a 

las preferencias y datos guardados. Cuando una persona utiliza un sitio web la dirección 

IP brinda información como ubicación, sexo, edad, sistema operativo del ordenador, 

lo cual no representa violación de privacidad, los datos revelados son estadísticos que 

sirven para establecer perfiles de comprador o visitante en la web. Se facilita el uso 

personal por medio de cookies, por ejemplo, al ingresar a redes sociales, no es necesario 

ingresar la contraseña constantemente, pues se guarda en el dispositivo (Salgado, 

2016). 

 

La huella digital se conoce como huella electrónica o sombra digital en contraste con 

lo ya mencionado existen cookies que pueden crear un perfil con información personal, 

cuando un individuo navega por la web y acepta políticas de privacidad da paso a que 

sus datos sean vendidos o compartidos con otros, uno de los riesgos de la huella digital 

es el “phishing” que consiste en la creación de perfiles falsos con fotografías e 

información personal de un individuo que se hace pasar por otra persona para estafar a 
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contactos mediante mensajes, una práctica que está tomando fuerza hoy en día, 

especialmente en redes sociales como Facebook (Universidad de Alicante, 2017). 

 

Perfil social 

 
 

Es el procedimiento que se realiza para crear una identidad de un individuo, la carta de 

presentación ante la era digital, misma que se modifica dependiendo de las cualidades, 

características, preferencias y gustos de quien lo usa, varías plataformas abren la 

posibilidad de crear estos perfiles y compartir información con otros miembros, 

permitiendo socializar en línea y mostrarse ante otros usuarios, algunos de los sitios 

populares en la creación de perfiles son: LinkedIn, google, Instagram, Facebook, 

Twitter (Muñoz, 2013). 

 

Cada red social posee términos de uso y políticas de privacidad permitiendo así su libre 

acceso, la edad aceptada para empezar a utilizarse es de 13 años en adelante, sin embargo, 

la información puede ser tergiversada y modificada, de tal forma que se incumple un 

requisito de edad y son niños quienes empiezan a manipularlas, por motivos de 

curiosidad, seguir el ejemplo de sus amigos o marcar una tendencia. Según el estudio de 

la empresa de comunicaciones Orange, el 5% de niños de 0 a 2 años ya tienen un perfil 

creado en Facebook, lo que muestra que los mismos progenitores se encargan de gestar 

un perfil social para sus hijos y los exponen en redes sociales (Sádaba, 2010). 

 

Sharenting 

 

Definición 

 

 

Autor Definición 

 

The Wall Street Journal (2003) El término fue acuñado por primera vez en el año 

2003 y se conoció como compartir información. 
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Maltz Bovy (2013) El mayor peligro para la privacidad del menor no 

proviene de entidades sino de sus padres, la autora 

menciona que el Sharenting se practica cuando el 

menor pueda ser identificado, ya sea por nombre, 

rostro o sexo y cuando está al alcance de una 

audiencia masiva. 

Steinberg (2017) Expresión empleada para especificar las formas en 

que los progenitores muestran momentos sobre la 

vida de sus hijos en la red. 

Fernández y Mendoza (2017) El término proviene de las palabras share: 

compartir y parenting: paternidad, se entiende 

entonces como la  acción desmedida de “difundir” 

en medios sociales excesiva información sobre los 

hijos, creando así un rastro digital, que trae 

consigo acciones negativas y perjudica a la 

privacidad de los menores. 

Brosch (2018) Brindar abiertamente información minuciosa sobre 

los hijos a través de grabaciones, retratos, 

publicaciones empleando redes sociales 

provocando una vulneración del derecho a la 

intimidad y   privacidad del menor. 

Kopecký et al. (2020) Lo define como la acción de “compartir” y la 

práctica      habitual que los progenitores tienen al usar 

redes sociales para comunicar noticias, imágenes e 

información íntima sobre sus hijos. 

Llanos Cabedo (2020) Es una actividad en la que se propagan por medio de las 

redes sociales fotografías, críticas o juicios con relación 

a los propios hijos menores de edad por parte de sus 

progenitores de forma separada o conjunta, una  

manifestación que va de la mano con el avance de las  

redes sociales. 
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Azurmendi et al. (2021) Acción de difundir en sitios web, imágenes, videos o 

comentarios sobre los descendientes en su mayoría 

menores de edad, por parte de sus padres, el menor se 

ve afectado cuando los padres suben información 

penosa sobre ellos o comparte fotografías inapropiadas 

en redes sociales que pueden convertir al niño/a en 

motivo de burlas o ciberacoso. 

 

Con los términos ya mencionados, se construye una definición de Sharenting 

entendiéndolo como la acción involuntaria de difundir fotografías a las redes sociales 

de menores de edad ya sean familiares, amigos o desconocidos, cuyo contenido puede 

llegar a afectar la privacidad del menor, siendo blanco de peligros en la sociedad. 

 

Funcionalidad del Sharenting 

 
 

Es una práctica cada vez más normalizada, quienes toman protagonismo son: padres, 

tíos y abuelos, pero en realidad son los niños los que juegan un rol fundamental, no 

obstante, los que toman la retribución de subir toda la información sobre hijos, nietos, 

sobrinos o hermanos son los adultos, con frecuencia sin consentimiento alguno y sin 

que los menores sean conscientes de estos actos. El Sharenting funciona como una 

práctica que llevan a cabo los progenitores para compartir todo tipo de información 

personal o contenido sobre sus hijos en redes sociales, creando una huella digital para 

el menor incluso hasta antes de que nazca. Gran porcentaje de padres tienen las mejores 

intenciones al compartir sobre sus hijos en el mundo digital, a menudo son ellos 

quienes deciden cuando es conveniente compartir cierta clase de información sobre su 

familia, pero por otro lado hay ignorancia en el punto de no saber las consecuencias 

que podrían acarrear en un futuro (Salgado et al., 2021). 

 

Causas del Sharenting 

 
 

Una de las causas que provocan este fenómeno es la falta de información y capacitación 

sobre el uso de redes sociales, privacidad y seguridad online. Según estudios por 
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McAfee (compañía de software especializada en informática) también se debe al uso 

exorbitante de internet provocado por el estímulo y la necesidad de permanecer 

conectado para estar al pendiente de lo que ocurre en redes sociales. (Salgado et al., 

2021) Además por el intercambio de información que se da por medio de las 

plataformas sociales en donde los progenitores toman estos sitios como canales para 

comunicarse y compartir imágenes tradicionales de la vida en familia (Hinojo et al., 

2020). 

 

Motivos para practicar Sharenting 

 
 

En una investigación los autores Verswijvel et al., (2019) exploran los motivos para 

practicar Sharenting y conforme a análisis factoriales percibieron cuatro razones para 

compartir: motivos de consejo de los padres, motivos sociales, motivos de gestión de 

impresiones y motivos de archivo informativo. 

 

Riesgos del Sharenting en el menor 
 

 

Una vez que una imagen está en una red social y es accesible para cualquiera, se abren 

una serie de riesgos. Por ejemplo, existe la opción de que un individuo pueda descargar 

la fotografía y manipularla para usos indeseados. Entre ellos están la pornografía, con 

un montaje de la cara del pequeño sobre una imagen de otra persona, o la suplantación 

de identidad. Se han detectado casos en los que otros menores han usado otras fotos 

para crearse perfiles falsos y hacer pasar a sus compañeras o conocidas por prostitutas 

o inclusive acosar a un tercero. Si son los padres quienes desde el inicio comparten 

imágenes de sus hijos, cómo pretenden inculcar después el cuidado de su identidad y 

huella digital (Borondo, 2022). 

 

Sin llegar al extremo que supone el Sharenting, si se piensa compartir en las redes 

sociales o en cualquier otro entorno público una imagen o información de los hijos. Es 

importante evitar que se les pueda reconocer e identificar, no mostrar su caray no dar 

detalles ni información personal sobre ellos, pedirles permiso antes de publicar sobre 

ellos, sobre todo a medida que van ganando madurez: es una forma no solo de mostrar 
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que respeta su intimidad, sino también de inculcar que deben a su vez respetar la de los 

demás (Borondo, 2022). 

 

Contenido en redes sociales 

 
 

Principalmente los contenidos se crean para orientar, informar, educar y ayudara las 

personas dentro del conjunto que has definido como tu público objetivo. En otras 

palabras, es aquello que se muestra agradable, interesante, relevante y valioso para tu 

audiencia. Mostrar el lado humano es participar en la conversación, dar un trato 

adecuado y aportar valor al público. Una estrategia efectiva en redes sociales requiere 

investigación, conocimiento y constancia. Según afirma Andrés Reid, VP de 

Comscore, “el 74 % de los consumidores confían en las redes sociales para compartir 

sus decisiones de compra”, por eso, es indiscutible que la mayoría de las personas que 

consultan las redes sociales, lo hacen para buscar comentarios o recomendaciones de 

lo que quieren comprar (Bidart y Cacciuttolo, 2009). 

 

Tipos de fotografías de menores en la web 

 
 

Las interacciones positivas recibidas en las plataformas sociales como comentarios, o 

reacciones de “me gusta” provocan la liberación de dopamina en el cerebro, la misma 

genera una percepción de recompensa, como: acción- reacción, si el número de 

respuestas en las fotografías publicadas por los padres es alto, lo más probable es que 

lo sigan publicando (Medrano, 2018). 

 

Según Schoenebeck (2015) los progenitores usan Facebook para mantenerse en 

contacto con familiares , amigos y otros padres, además tienen un mayor grado de 

satisfacción cuando son otros padres quienes comentan las publicaciones creadas por 

ellos de sus hijos, mencionan que algunos progenitores reciben mayor cantidad de 

reacciones a fotografías de menores a diferencia de otras comunes en las que se 

encuentran solos, contrastándolo con una investigación turca, los progenitores desean 

ser visibilizados a través de sus hijos. De esta forma, el tipo de fotografías de los niños 
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que se suben a redes sociales tienen una clasificación (Maraşli et al., 2016). 

 

Hitos importantes de la vida de los hijos 

 
 

El término hito se emplea cuando se nombra algún acontecimiento o evento 

trascendental que ha marcado una línea de tiempo (RAE, 2022). 

 

Uno de los actos que en gran mayoría encabezan los hitos cruciales en la vida de un 

progenitor es el nacimiento de su hijo, por lo que es normal observar fotografías de 

ecografías del bebé hasta antes que nazcan. Un hito de desarrollo se entiende como las 

destrezas que los niños adquieren acorde van creciendo, por lo general se relacionan con 

“las primeras veces” como por ejemplo decir sus primeras palabras, gatear, aprender a 

caminar, comer por sí solo, la salida de sus dientes y todo lo que se relacione a hacer 

alguna actividad por vez primera. En las redes sociales es común observar como este 

tipo de fotografías invaden la red, cuando ocurren se evidencian en plataformas como 

Facebook, Instagram y WhatsApp (Schiariti, 2019). 

 

Actividades sociales 

 
 

La actividad es un proceso humano, activo e intencional producido en un lapso de 

tiempo, específicamente social ya que sigue reglas para tener una buena convivencia 

con el entorno generado, según la filosofía marxista “la actividad y el disfrute de sus 

beneficios son de carácter social, tanto en su estructura como en su modo de existencia 

la actividad social y su práctica social” (Ayuso, 2007). 

 

 

Las actividades sociales entonces son interacciones que se realizan entre individuos 

con la finalidad de compartir asuntos afines o que produzcan bienestar. En la práctica 

de Sharenting los progenitores tienden a subir fotografías sobre: reuniones familiares, 

días de campo, paseos en el parque, excursión, y todas las actividades que relacionen 

la interacción del menor con algún otro u otros (Ayuso, 2007). 
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Actividades artísticas 

 
 

Son el conjunto de manifestaciones que abren paso a la liberación de destrezas 

creativas, sirven para expresar sensaciones, sentimientos, e ideas y van de la mano 

junto con la estética, en los niños estas actividades ayudan a su desarrollo psicosocial 

y mejorar su lenguaje abstracto (Galea, 2022). 

 

Los progenitores tienden a motivarse y sentir orgullo cuando sus hijos se ven envueltos 

en actividades artísticas, ya sea por aprendizaje o naturaleza innata, lo cual los lleva a 

documentarlos desde muy corta edad, haciendo de ellos una figura pública. En una 

entrevista a la revista “GirlGaze” Willow Smith (hija de Will Smit) menciona: “crecer 

bajo los focos no ha sido agradable no puedes cambiar tu cara, ni a tus padres, no puedes 

cambiar nada. Así que siento que la mayoría de los niños como yo terminan en una 

espiral de depresión, mientras el mundo lo presencia a través de sus móviles; 

burlándose y haciendo bromas y memes” (La Nación, 2017). 

 

Fotos que consideran lindas o graciosas 

 
 

Detrás de la práctica del fenómeno Sharenting no hay otro afán más allá que compartir 

buenos momentos, engrandecimiento por los hijos, cariño paterno-filial incontenible o 

fotografías “graciosas o adorables” con familiares o amigos. De toda la clasificación de 

fotografías esta es la que más repercusiones tiene hacia los menores, según un estudio 

de la universidad de Michigan, el 56% de los padres sube a sus redes sociales fotografías 

que consideran “graciosas” pero en un futuro pueden traer problemas en la vida 

estudiantil o laboral del menor en cuestión (Benayas, 2018). 

 

Información sobre enfermedades u operaciones 

 
 

Según Hiniker et al. (2017) Los progenitores suben fotografías de enfermedades o 
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intervenciones quirúrgicas de sus hijos con la finalidad de generar un sentimiento de 

morbo, intriga, incertidumbre, compasión o en algunos casos empatía hacia los 

menores, quieren dar a conocer a sus conocidos y amigos en redes sociales el estado 

de salud por el que pasan sus hijos, mencionan que un beneficio de compartir este tipo 

de imágenes es generar ayuda económica. 

Selfis con amigos o familia 

 
 

Una selfi es un autorretrato que se realiza por medio de un aparato tecnológico, esta 

práctica tomó popularidad en el año 2012, la socióloga Andrea Balgantoni menciona 

que una auto fotografía se liga a la autoestima y la mirada externa. En las redes sociales 

inundan selfis de diferentes tipos, en el Sharenting es común observar “Youie” que son 

fotos de fotos, es decir, subir una fotografía de forma digital de una física, 

generalmente son de momentos de infancia o también las llamadas “Mom selfies” que 

son fotos de madres con sus hijos en primer plano, así como las selfis familiares en 

donde se muestran a toda la familia compartiendo momentos amenos (Urban 

Dictionary, 2018). 

 

1.4 Marco Legal 

 
 

1.4.1 Privacidad de menores en redes sociales 

 

Código de la niñez y adolescencia 

 
 

Art. 11: El interés superior del niño: el interés superior del niño es un principio que está 

orientado a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes; e impone a todas las autoridades administrativas y judiciales y a 

las instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para 

su cumplimiento (Código de la Niñez y la Adolescencia, 2003). 

 

Art. 15: Titularidad de derechos: los niños, niñas y adolescentes son sujetos de derechos 

y garantías y, como tales, gozan de todos aquellos que las leyes contemplan en favor 
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de las personas, además de aquellos específicos de su edad. 

 

Art. 18: Exigibilidad de los derechos: los derechos y garantías que las leyes reconocen 

en favor del niño, niña y adolescente, son potestades cuya observancia y protección 

son exigibles a las personas y organismos responsables de asegurar su eficacia, en la 

forma que este Código y más leyes establecen para el efecto. 

 

Art. 19: Sanciones por violación de derechos: las violaciones a los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes serán sancionadas en la forma prescrita en este Código y 

más leyes, sin perjuicio de la reparación que corresponda como consecuencia de la 

responsabilidad civil (Ley No. 100., 2003). 

 

Derecho a la propia imagen 

 
 

Es el derecho de la persona a decidir sobre la comunicación de su imagen física y a evitar 

que, sin su consentimiento, se capte, reproduzca, se difunda o se explote 

comercialmente. Se distingue de este modo de derechos de la personalidad cercanos, 

como son el derecho al honor y el derecho a la vida privada, que tienen por objeto la 

buena fama y el respeto a un espacio personal de libertad de actuación (Nogueira, 

2007). 

 

Política pública por una internet segura para niños niñas y adolescentes 

 
 

Esta política fue elaborada gracias a la participación del Consejo Nacional para la 

Igualdad Intergeneracional (CNII) con el apoyo de varías instituciones públicas y 

privadas, así como también nacionales e internacionales, centrándose en cautelar la 

dignidad y velar por el bienestar físico, psicológico y sexual del sector vulnerable de 

niñez y adolescencia, tiene consigo mecanismos de prevención en caso de abuso a 

algún derecho, trabaja en pro de cinco ejes para que las instituciones lo cumplan y 

velen por el bienestar de los menores (Consejo Nacional para la Igualdad 

Intergeneracional, 2020). 
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OBJETIVO GENERAL 
 

 

 Identificar la práctica de Sharenting en madres universitarias de la Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la Universidad Técnica de Ambato. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
 

 Diseñar un instrumento de medición de Sharenting. 

 Caracterizar el perfil de las madres que practican Sharenting. 

 Determinar los factores que motivan la práctica de Sharenting en madres         

universitarias.
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CAPÍTULO II.-METODOLOGÍA 

 

2.1. Materiales 
 

 

Al indagar acerca de este tema de actualidad se considera existe limitada información 

sobre la base teórica y empírica. Para dar cumplimiento a uno de los objetivos 

específicos es necesario diseñar un instrumento que permita evaluar la variable 

“Sharenting”, sin embargo, no existe alguno que mantenga un grado de confiabilidad 

y pueda ser aplicado, razón por la cual se creará uno que pueda ser utilizado dentro de 

la investigación. 

 

Previamente a la construcción del instrumento de Sharenting, se revisó si existían 

modelos o teorías anteriores para realizar la medición, por lo tanto, se llevó a cabo una 

exploración de literatura, misma que se basa en indagar toda la información existente 

hasta la fecha. Para el médico-bioestadístico (Supo, 2013) cuando se hace este tipo de 

revisión pueden presentarse tres circunstancias con el concepto: 1) está plenamente 

definido; 2) parcialmente definido; y 3) no está definido. En este caso las características 

se sitúan en la segunda opción, puesto que existe teoría basada en conceptos, pero no 

instrumentos validados que lo respalden. 

 

Seguido de ello, se recolectó información acerca de: definiciones; artículos científicos; 

diccionarios; e investigaciones que puntualizaron las características de la variable. Las 

principales herramientas de búsqueda de información empleadas fueron: Google 

Académico; Redalyc; Chemedia; RefSeek; y Dialnet. 

 

Una vez obtenido el constructo epistemológico de este estudio, se procede a elaborar 

un cuestionario, para García (2003) es una herramienta dentro de la investigación que 

se crea utilizando un conjunto de preguntas de diferentes tipos, está organizado con un 

orden específico dependiendo de los aspectos que vayan a ser evaluados o 

investigados, su forma de aplicación depende del grupo. 
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El cuestionario contemplará dos secciones, una de datos sociodemográficos y otra con 

un cuestionario de 26 preguntas con un listado de posibles respuestas. También, se 

emplearán algunas preguntas con escala de carácter ordinal. Para dar respuesta a los 

objetivos específicos y medir ciertos aspectos, el cuestionario estará subdividido por 

tres dimensiones: 1) Riesgo del uso de redes sociales en progenitores; 2) Contenido y 

Frecuencia de Publicación y 3) Motivos y Riesgos. Además, es de vital importancia 

mencionar que el instrumento para que pueda ser aplicado será evaluado por medio de 

Juicio de expertos y así mismo para presentar confiabilidad será sometido a una 

validación de contenido usando Alfa de Cronbach. 

 

2.2. Métodos 

 
 

2.2.1 Enfoque 

 
 

En términos generales, para Otero (2018) en una investigación se utilizan dos 

enfoques: cualitativo y cuantitativo por su eficiencia en el procedimiento aplicado. 

Menciona que ambos paradigmas manejan procedimientos meticulosos, sistemáticos 

y experimentales, observan y examinan fenómenos y como fruto de ello, formulan 

supuestos que pueden ser demostrados. Comprueban estas suposiciones y presentan 

observaciones y conclusiones para aclarar, corregir y fundamentarlas u originar otras. 

 

En la investigación se emplea el enfoque cuantitativo, que según manifiestan 

Hernández et al. (2014) se concentra en mediciones numéricas, usa la observación del 

proceso para recolectar datos, los analiza y da respuesta a preguntas de investigación, 

la hipótesis empleada es comprobada, y se utiliza la estadística para implantar de forma 

exacta algún patrón de comportamiento, encontrado en el grupo estudiado. 

 

Según la metodología, este enfoque se distingue por priorizar el uso de procedimientos 

precisos, métodos experimentales y la empleabilidad de técnicas de recolección de 

datos, medición de dimensiones, obtención de frecuencias y estadísticos de la 

población (Mata, 2020) El estudio requiere de una compilación de datos a ser medidos 
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por parte de la población escogida; en este caso las madres universitarias 

pertenecientes a la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales. Posterior a la 

recolección de información se identifican valoraciones numéricas por medio del cual 

se dará respuesta a las preguntas que contemplan la investigación. 

 

2.2.2 Nivel 

 
 

Investigación exploratoria 

 
 

Según Morales (2015) este tipo de estudios se llevan a cabo cuando el objeto a investigar 

es un tema o problemática poco estudiado, explorado, no ha sido indagado, es reciente, 

o a su vez se emplea cuando aparece un nuevo fenómeno que debido a su origen no da 

paso a una descripción o a la comprobación de hipótesis. Al tratarse de un tema que no 

se ha explotado e investigado en su totalidad, aún menos en el Ecuador, se cree 

necesario utilizar el método de investigación exploratoria. Para que el resultado 

obtenido de este contribuya con cimientos en la investigación, sirva como base para 

posteriores estudios, motiven a otros a continuar esta indagación y respondan a una 

problemática presentada. 

 

Investigación descriptiva 

 
 

En esta investigación se determina las particularidades del grupo de estudio, “madres 

universitarias”, se rige por medio de métodos sistemáticos que dan paso a la 

categorización de estructura o comportamiento de los fenómenos a ser estudiados. 

Según los autores Morales F (2018) para llevar a cabo esta investigación se puede valer 

de la observación cuantitativa, que reúne de forma concreta datos e información 

fundada en cifras y valores. 

 

Particularmente este tipo de investigación se utiliza, porqué permite describir 

situaciones, contextos, o cualidades de la población “madres universitarias” de forma 

individual y grupal, permite dar una percepción del funcionamiento del fenómeno a 
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estudiar y la manera en la que el grupo se comporta, para identificar los motivantes de 

práctica de Sharenting, así como el nivel en el que se sitúa. 

 

2.2.3 Métodos 

 
 

Método analítico-sintético 

 
 

Los autores Rodríguez y Pérez (2017) mencionan que el método analítico- deductivo 

se utiliza para descompaginar un todo en diversas partes, permitiendo así estudiarlo 

desde lo más mínimo a lo más complejo, de esa forma se conoce a detalle sus bases y 

a partir de dicha observación se realiza un compendio con toda la información 

recaudada. 

 

Se trabaja con este método debido a que ejecuta una descomposición del tema, 

“Sharenting”, para comprender a detalle todos los principios y elementos que rodean 

al término, se distingue y analiza las partes de este, desde lo más pequeño que es una 

red social hasta lo complejo que es el fenómeno, para llegar a una síntesis de lo que 

conlleva el término es necesario separarlo y analizarlo cautelosamente. 

 

Método Deductivo 

 
 

Es una forma de razonamiento que deriva del método científico y que tiene como 

finalidad obtener conclusiones lógicas a partir de un grupo de premisas, es decir, se 

deducen, si los hechos y premisas son ciertos, la conclusión también lo será (Abreu, 

2014). En el estudio se emplea este método porque a través de las respuestas que se 

obtienen de los participantes se deduce el concepto o significado, es de se va 

construyendo los conceptos y significados cuando ya se tiene una teoría. El método es 

un enfoque que nos ayudará a entender los entornos de la investigación acorde al 

contexto a las madres que están compartiendo contenido. A través de este se puede 

indagar y aportar a la teoría con los resultados de la investigación. 
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2.2.4 Población 

 
 

Para López (2004) es la agrupación de individuos o elementos de los que se pretende 

obtener información. En el caso de la investigación, la población con la que se va a 

trabajar son las madres universitarias de la Universidad Técnica de Ambato 

pertenecientes a las carreras de; Derecho, Trabajo Social y Comunicación. Desde nivel 

cero (nivelación) hasta noveno semestre de la carrera, por lo que la población está 

conformada por cincuenta y cuatro madres correspondientes. 

 

2.2.5 Muestra 

 
 

La muestra se entiende como un subconjunto, así como también una fracción del 

universo o población con el cual se realiza la investigación, además para tomar una 

cantidad concreta llamada muestra, se deben someter a fórmulas confiables, debido a 

que la muestra es una parte representativa de la población estudiada (López P. L., 

2004). En la investigación no se utiliza muestra, ya que se considera una población 

pequeña y la misma conforma el estudio, por lo que no es necesario emplear ningún 

cálculo para dar con este.



 

50 

 

CAPÍTULO III.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

3.1 Análisis y discusión de resultados 

 
 

3.1.1 Validación del instrumento. 

 
 

Mediante la base teórica y los acercamientos a la población se formularon los ítems 

para el instrumento (Anexo 2) acorde a las características encontradas. Este consta de 

dos secciones, una de datos sociodemográficos y otra con un cuestionario de 26 

preguntas con un listado de posibles respuestas. También, se utilizaron algunas 

preguntas con escala de carácter ordinal. Para dar respuesta a los objetivos específicos 

y medir ciertos aspectos, el cuestionario se subdividió por tres dimensiones, como se 

muestran en la tabla 1. 

 

 

Tabla 1 

Dimensiones del instrumento 

Categorías 

Riesgo del uso de redes sociales en progenitores 

Contenido y Frecuencia de Publicación 

Motivos y Riesgos 

 

Seguidamente, para la validación del instrumento, se utilizó la técnica de validación 

de expertos, que según Robles Garrote & Rojas (2015) es un método de legitimación 

práctico para corroborar la confiabilidad de una investigación, se la entiende como un 

análisis crítico de personas con experticia en el tema, quienes tienen la potestad de dar 

valoraciones. Se empleó entonces el Formato de Validación por Expertos de la 

Universidad Adventista de Chile, misma que usa el “método de agregados 

individuales” y consiste en la evaluación del instrumento de forma personal, es viable 

ya que evita la orientación de opinión por contacto entre expertos. 
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A continuación, se seleccionó a los profesionales quienes cumplieron el papel de 

jueces, sin antes mencionar, la diferencia entre un juez y un experto. Un experto es una 

persona que conoce sobre la realidad de algún fenómeno, pero no es un explorador en 

ese campo, mientras que un juez es un investigador no precisamente en esa línea (Supo, 

2013) Por lo que se conformó un equipo multidisciplinario especializado en: 

Educación; Trabajo Social; Psicología; Psicopedagogía e Ingeniería en Sistemas. El 

rol que cumplieron los cinco jueces fue la de evaluar el instrumento pregunta a 

pregunta, esto en función a la adecuación de los ítems y la pertinencia de los objetivos. 

Además, en la tabla 2 se evidencia esta calificación, con la escala de Likert de tipo 

acuerdo mismo que contempla cinco opciones de respuesta. 

 

 

Tabla 2 

Escala de medición 

 

Opciones de respuesta Puntaje 

Muy de acuerdo 5 

De acuerdo 4 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 3 

En desacuerdo 2 

Muy en desacuerdo 1 

 

Una vez que los jueces examinaron el instrumento y lo puntuaron (1=muy en 

desacuerdo a 5=muy de acuerdo), se destinó el promedio de cada una de las preguntas 

de adecuación y pertinencia, y se sumó los cinco resultados. Según lo menciona el 

modelo de validación, si el resultado de las valoraciones puntúa con 4 o más en las 

opciones de adecuación y pertinencia la pregunta es aceptada, caso contrario la 

pregunta carece de pertinencia, no es clara o incumple con los requisitos establecidos. 

La tabla 3 señala que los 26 ítems del instrumento fueron puntuados con un valor de 

cuatro en adelante, lo cual muestra que es válido y no se descartó ninguna pregunta. 
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Tabla 3 

Validación por expertos del instrumento  
Ítem Evaluación Ex

1 

Ex2 Ex3 Ex 4 Ex 

5 

Suma 

Puntuaciones 

Promedio 

Puntuaciones 

Valida

ción 

Pregun

ta 

1 Adecuación 5 5 5 4 4,3 23,3 4,7 Sí 

Pertinencia 5 3,0 4,8 4,5 4,8 22 4,4 

2 Adecuación 5 4,7 5 4,3 4,7 23,7 4,7 Sí 

Pertinencia 5 4,5 5 4,8 4,8 24 4,8 

3 Adecuación 4,3 5 5 5 5 24,3 4,9 Sí 

Pertinencia 5 4,5 5 4 4,3 22,8 4,6 

4 Adecuación 5 4,7 5 5 3,7 23,3 4,7 Sí 

Pertinencia 5 4,5 4,8 5 3,8 23 4,6 

5 Adecuación 5 5 5 5 4,3 24,3 4,9 Sí 

Pertinencia 5 4,5 5 4,8 4 23,3 4,7 

6 Adecuación 5 5 5 5 4,7 24,7 4,9 Sí 

Pertinencia 5 4,5 4,8 5 4,5 23,8 4,8 

7 Adecuación 5 5 5 5 4 24 4,8 Sí 

Pertinencia 5 4,5 4,8 5 4 23,3 4,7 

8 Adecuación 5 4,8 5 4,8 4 23,5 4,7 Sí 

Pertinencia 5 4,5 4,8 5 3,8 23 4,6 

9 Adecuación 5 4,7 5 5 4 23,7 4,7 Sí 

Pertinencia 5 4,5 4,8 4,5 3,8 22,5 4,5 

10 Adecuación 5 5 5 3,7 5 23,7 4,7 Sí 

Pertinencia 5 4,5 5 3,0 5 22,5 4,5 

11 Adecuación 5 5 5 4,7 4 23,7 4,7 Sí 

Pertinencia 5 4,5 4,8 4,5 3,8 22,5 4,5 

12 Adecuación 5 5 5 5 4,3 24,3 4,9 Sí 

Pertinencia 5 4,5 5 5 4,3 23,8 4,8 

13 Adecuación 5 5 5 5 5 25 5 Sí 

Pertinencia 5 4,5 4,8 4,8 4,3 23,3 4,7 

14 Adecuación 5 5 5 5 4,3 24,3 4,9 Sí 

Pertinencia 5 5 4,5 5 4 23,5 4,7 

15 Adecuación 5 5 5 5 3,7 23,7 4,7 Sí 

Pertinencia 5 5 5 5 3,3 23,3 4,7 

16 Adecuación 5 5 5 5 4 24 4,8 Sí 

Pertinencia 5 5 4,8 5 4 23,8 4,8 

17 Adecuación 5 5 5 5 4 24 4,8 Sí 

Pertinencia 5 5 4,5 4,5 4 23,0 4,6 

18 Adecuación 5 5 5 5 4 24 4,8 Sí 

Pertinencia 5 5 5 5 4,5 24,5 4,9 

19 Adecuación 5 5 5 5 5 25 5 Sí 

Pertinencia 5 5 5 4,8 4 23,8 4,8 

20 Adecuación 5 4 5 5 3,7 22,7 4,5 Sí 

Pertinencia 5 4 4,8 3,0 4 20,8 4,2 

21 Adecuación 5 5 5 5 4 24 4,8 Sí 

Pertinencia 5 5 5 4 3,8 22,8 4,6 

22 Adecuación 5 5 5 5 4 24 4,8 Sí 

Pertinencia 5 5 5 4,5 3,5 23 4,6 

23 Adecuación 5 5 5 5 4 24 4,8 Sí 

Pertinencia 5 5 5 4,8 4 23,8 4,8 

24 Adecuación 5 5 5 5 4,3 24,3 4,9 Sí 

Pertinencia 5 5 4,8 5 4,3 24 4,8 
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Posteriormente, con la validación de expertos se aplicó una pequeña prueba piloto con 

algunas madres, en donde el material fue expuesto de forma oral, esto con la finalidad 

de identificar si las preguntas se comprendían y podían ser respondidas. Más adelante 

se usó la herramienta “Google Formularios” para que este pueda ser completado por 

la muestra utilizando un link generado y se procedió a aplicar la encuesta a las 

participantes. 

 

Una vez obtenida la información se generó un documento en Microsoft Excel con los 

resultados, para su análisis se utilizó el programa IBM SPSS Statistics TIC 21 y para 

la validación de confiabilidad del cuestionario fue aplicado el método Alfa de 

Cronbach (α=0.87) que determinó una consistencia numérica buena que se visibiliza 

en la tabla 4. 

 

Tabla 4 
 

Estadísticas de fiabilidad 

 

 
Alfa de Cronbach 

 
N. de elementos 

,870 46 

 

 
3.2 Análisis de resultados 
 

3.2.1 Características o perfil del grupo de estudio 

 

A continuación, se exponen los resultados obtenidos referentes a las características 

sociodemográficas de las participantes. Se identificó que el grupo comprendía una 

media de edad de: X=25 años (DS=5,48; Min=19; Máx =46). Así mismo la media de 

edad de los hijos es de X=3años (DS=3,85; Min=1; Máx.=22). 

25 Adecuación 5 5 5 4,7 4 23,7 4,7 Sí 

Pertinencia 5 5 5 4 4 23 4,6 

26 Adecuación 5 5 4,7 4,7 4 23,3 4,7 Sí 

Pertinencia 5 5 4,8 4 3,8 22,5 4,5 

Nota: Ex= experto 

 



 

54 

 

 

La tabla 5 (Análisis descriptivo de variables sociodemográficos) señala que existe un 

mayor número de madres en la carrera de Trabajo Social (n=28) que conforma a la 

mitad de la muestra con 51,9%, seguido de la carrera de Derecho (n=19) con 35,2% y 

el restante corresponde a la carrera de Comunicación Social (n=7) con 13,0 %. 

 

Igualmente, se evidencia que en la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales el 

mayor número de madres pertenecen al tercer semestre (n=10; 18,5%), seguido del 

sexto a octavo semestre (n=8; 14,8%) y (n=7; 13%), en los cursos cuyo número es 

menor e igual a 6 madres están comprendidos por primero y cuarto (n=6; 51,9%); 

quinto y noveno (n=5; 9,3%). Los estados civiles que predomina en las madres de la 

facultad `es de soltera (n=24; 44,4%) y el de casada (n=16; 29,6%). 

 

Los resultados obtenidos reflejan que la mayoría de las madres tienen como ocupación 

el ser estudiante (n=26; 48,1%), y un porcentaje eminente del 35,2% de madres 

estudian y mantienen un trabajo a medio tiempo (n=19). Así mismo, ninguna madre se 

identifica con una clase social alta, pero gran porcentaje de ellas pertenece a la clase 

social media (n=49; 90,7%) y solo una mínima cantidad responde a la clase social baja 

(n=5; 9,3%). En contraste con su situación laboral el 53,7% perteneciente a 29 madres 

es activo, mientras que el 46,3% de ellas (n=25) es inactivo. 

 

Tabla 5 

Análisis descriptivo de variables sociodemográficos 

Variable  f % 

Carrera Trabajo Social 

Comunicación Social 

Derecho 

28 

7 

19 

51,9 

13,0 

35,2 

Semestre 1 semestre 

3 semestre 

6 

10 

11,1 

18,5 
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      Nota: f=frecuencia; %=porcentaje 

 

3.2.2 Baremación para medir el Sharenting 

 

Después de haber distinguido el perfil sociodemográfico de las participantes, se realizó 

la estandarización de forma general de cada una de las dimensiones que comprende el 

cuestionario. 

 

En primer orden, se realizó la sumatoria de los puntajes de cada dimensión obteniendo 

una puntuación total y se los acopló para una comprensión asertiva del lector: los pasos 

que se siguieron para este proceso fueron: primero seleccionar menú: opción 

4 semestre 

5 semestre 

6 semestre 

7 semestre 

8 semestre 

9 semestre 

5 

5 

8 

7 

8 

5 

9,3 

9,3 

14,8 

13,0 

14,8 

9,3 

Estado civil Soltera 

Casada 

Unión libre 

24 

16 

14 

44,4 

29,6 

25,9 

Ocupación Estudiante 

Estudiante y trabajadora a medio tiempo 

Estudiante y trabajadora a tiempo completo 

26 

19 

9 

48,1 

35,2 

16,7 

Clase social Media 

Baja 

49 

5 

90,7 

9,3 

Situación 

laboral 

Activo 

Inactivo 

29 

25 

53,7 

46,3 
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transformar; segundo: subcomando calcular variable; tercero escoger las preguntas de 

la dimensión correspondiente y presionar aceptar. 

 
Figura 1 

Sumatoria preguntas riesgo del uso de redes sociales 

 

Figura 2 

Sumatoria: preguntas contenido y frecuencia de publicación 
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Figura 3 

Sumatoria preguntas motivos y riesgos 

 

 

En segundo orden se solicitó al programa estadístico IBM SPSS el mínimo, máximo, 

media y desviación estándar del total de cada una de las dimensiones. El proceso a 

seguir fue: buscar la opción analizar, seleccionar estadísticos descriptivos, y presionar 

descriptivos. 

 

Figura 4 

Descriptivos de variables 
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Figura 5 

Descriptivo: ejemplo de primera dimensión 

 

 

Seguidamente al presionar la opción sumatoria correspondiente al conjunto de 

preguntas agrupadas, automáticamente se crea la variable ordinal de cada una de las 

dimensiones. 

 

 

Figura 6 

Variable ordinal uso riesgoso redes sociales



 

59 

 

 

Figura 7 

Variable ordinal contenido y frecuencia publicación 

 

Figura 8 

Variable ordinal motivos y riesgos 
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Para obtener los niveles, se conocen los rangos mediante el uso de puntuaciones T que 

determinan la normalidad de la muestra, está al ser pequeña fue aplicada por el método 

de las Puntuaciones T determinando la normalidad de la muestra. Una puntuación 

estándar es una clase de puntuación derivada, a través de la cual se presenta o contrasta 

en una escala un grado de puntuaciones como resultado de diversas mediciones, se 

utiliza cuando el investigador desea analizar cuando esta puntación se aleja o acerca 

de la media, las puntuaciones estándar más empleadas son la T y la Z. La puntuación 

T se utiliza cuando se trabaja con una población pequeña y se desea estimar la 

desviación estándar del grupo de estudio (Palacios Martínez, y otros, 2019). 

Finalmente, se establecen los rangos tal cual se refleja la tabla 6. 

 

 

 

3.2.3 Riesgo del Uso de Redes Sociales en Progenitores 

 

 

Tabla 6 

Cuadro gradual-baremación acorde a las Puntuaciones T 

Variable X DS Min/Max RD N 

Sharenting 52,06 1554 15 (15;36) Bajo 

   82 (37;67) Moderado 

    (68;82) Alto 

Riesgo del uso de 18,03 3,580 9 (9;14) Bajo 

Redes Sociales en   27 (15;22) Moderado 

Progenitores    (23;27) Alto 

Contenido y 16,87 11,34147 0 (0;5) Bajo 

Frecuencia de   48 (6:28) Moderado 

Publicación    (29;48) Alto 

Motivos y 15,71 4,50002 1 (1;10) Bajo 

Riesgos   20 (11;18) Moderado 

    (19:20) Alto 

Nota: X= Media; DS= Desviación estándar; Min= Mínimo Max= Máximo; RD; rango 

de desviación; N= Nivel categórico. 
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Al analizar la variable se obtuvo que las progenitoras se ubican en una media X=18,03 

puntos, (DS=3,6; Min=9; Máx.=27) Al parecer, los resultados ponen en conocimiento 

que el uso de las redes sociales en las madres de la Facultad no es significativamente 

prejudicial, más bien existe cierto control al momento de exponer información que 

podría poner en riesgo a los hijos. Como se observó en los niveles sugeridos para esta 

variable, las progenitoras con respecto al riesgo del uso de redes sociales lo practican a 

un nivel moderado (n=41; 75,9%) con tendencia a puntajes bajos (n=11; 20,4%). 

 

 

Tabla 7 

Análisis descriptivo de la primera dimensión 

  F % 

 Bajo 11 20,
4 

Uso Peligroso de Redes 

Sociales 

Moderado 41 75,

9 

 Alto 2 3,7 

Nota: f = frecuencia; y % = porcentaje   

 

 

 

Gráfico 1 

Porcentaje de Uso Peligroso de Redes Sociales 
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3.2.4 Contenido y Frecuencia de Publicación 

 

 

En la investigación se analizó sobre el nivel del contenido y frecuencia de publicación 

que mantenían las Madres Universitarias de la Facultad, obteniendo una media X=16,9 

puntos (DS=11,34; Min=00; Máx.=48,00). Por medio de esta exploración se obtiene 

como resultado que posiblemente exista un riesgo considerable con respecto al tipo de 

contenido y la constancia en que las madres potencialmente publican sobre sus hijos 

(n=12; 22,2%), gran parte de la muestra estudiada considera el tipo de contenido que 

va a ser subido y la frecuencia con la que es mostrado en redes sociales por lo que lo 

hacen de forma mesurada (n=35 ; 64,8%) , por otro lado es mínimo el porcentaje de 

las madres quienes obvian publicar alguna clase de contenido sobre sus hijos y lo 

practican esporádicamente (n=7; 13,0%). 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

Nota: f = frecuencia; y % = porcentaje 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 8 

Análisis Descriptivo de la Contenido y Frecuencia de Publicación 

  F % 

Contenido y 

Frecuencia 

de 

Publicación 

Bajo 7 13,
0 

Moderado 35 64,

8 

Alto 12 22,

2 
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Gráfico 2 

Porcentaje de Contenido y Frecuencia de Publicación 

 

3.2.5 Motivos y Riesgos 

 

En la tercera sección correspondiente a Motivos y Riesgos, se analiza el nivel de 

pretensión que tienen las madres al momento de subir una fotografía, video o 

comentario de los hijos a redes sociales, se obtiene una media X=15,70 puntos 

(DS=4,70; Min=1,00; Máx=200). Por ende se analiza que la mayoría de madres 

mantienen un nivel moderado (n=42; 77,8%) en referencia a las razones y motivos que 

las impulsan a subir alguna clase de contenido de sus hijos en redes sociales y no 

presentan impulso alguno al momento de hacerlo, quienes tienen un nivel de 

pretensión alto (n=5; 9,3%) por subir algún tipo de fotografía, video o comentario 

sobre sus hijos y mostrarlos en redes por una u otra razón pertenece a un grupo 

minoritario y las madres que no encuentran motivos , razones o no se hallan interesadas 

en hacer público alguna clase de contenido sobre sus hijos ajustan una mínima 

población (n=7; 13,0%). 

 

Tabla 9 

Análisis Descriptivo de la Tercera Dimensión 

  F % 

Motivos y 

Razones 

Bajo 7 13,0 

Moderado 42 77,8 

Alto 5 9,3 

Nota: f = frecuencia; y % = porcentaje 
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Gráfico 3 

Porcentaje de Motivos y Riesgos 
 

 

3.2.6 Nivel de Práctica de Sharenting 

 

Para Llanos Cabedo (2020) Sharenting es una actividad en la que se difunde 

información sobre los hijos en redes sociales. Lo que se espera obtener con el análisis 

de resultados del instrumento es la confiabilidad de medir la exposición riesgosa de 

información personal de hijos, misma que está compuesta por las tres dimensiones. 

 

En relación con los resultados, la práctica de Sharenting en las madres de la facultad 

reportó una media de X=52,06 puntos (DS=155; Min=15; Máx.=82), además al analizar 

las respuestas se obtuvieron niveles de Sharenting que en su mayoría corresponden a 

un nivel moderado (n=38; 70,4%). Lo que podría significar para esta investigación que 

la práctica de sobre exposición por parte de las progenitoras hacia sus hijos en redes 

sociales no es excesiva, sin embargo, tampoco se descarta la probabilidad de que 

algunos menores estén altamente siendo sobreexpuestos (n=9; 16,7%). 

 



 

65 

 

 

Tabla 10 

Análisis Descriptivo de Sharenting 

  F % 

 Bajo 7 13,0 

Sharenting Moderado 38 70,4 

 Alto 9 16,7 

Nota: f = frecuencia; y % = porcentaje 
 

 

Gráfico 4 

Porcentaje de Sharenting 

 

 

 

3.3 Caracterización del Perfil de las Madres que Practican Sharenting 

 
 

Para dar respuesta a este objetivo específico, el método utilizado fue cruce de variables. 

El propósito de este procedimiento es determinar cuál es el comportamiento de dos 

variables cualitativas (Cabascango, 2016). Para ello se cruzó la variable 

correspondiente al nivel de práctica de Sharenting en las participantes con las 

variables: edad, carrera; semestre, estado civil, actividades a las que se dedican, clase 

social y situación laboral. 
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3.3.1 Cruce de variable Nivel de Sharenting y Edad de las participantes 

 

Tomando en cuenta los niveles de práctica de Sharenting en las madres, se realizó el 

primer cruce de variables junto con la edad del grupo, en donde se obtuvo un intervalo 

de edad que va desde menor a los 20 años a mayor a 30 años. Se obtiene entonces que 

las madres menores a veinte años (n=1; 100%) presentan un nivel moderado en la 

práctica de Sharenting. Por otro lado, aquellas que van de los veinte a treinta años del 

mismo modo lo hacen (n=31; 68,9%), pero con la diferencia que tienen una inclinación 

a practicarlo en niveles altos (n=45; 100%). Mientras las madres mayores a 30 años lo 

hacen de forma moderada (n=6; 75%) pero ellas se inclinan por niveles bajos (n=2; 

25%). 

 

Lo que significa entonces, que dependiendo de la edad en la que se sitúan las madres 

el nivel de Sharenting fluctúa, quienes son menores a veinte años lo hacen de forma 

moderada, aquellas de veinte a treinta años tienden a practicarlo en niveles 

moderados y altos, lo cual representa un peligro para sus hijos y quienes son mayores 

a treinta tienen un nivel moderado, pero no sobrepasan la línea que lo lleven a un nivel 

alto. Se supone entonces que la edad podría ser un determinante importante para 

estudiar la variable.
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Tabla 11 

Cruce de variables: Nivel Sharenting/ Edad de las participantes 

   >20 

años 

20-30 

años 

<30 

años 

 
Total 

 Bajo Recuento 0 5 2 7 

  % de fila 0 11 25 13 

Nivel 

Sharenti 

Ng 

Moderad 

o 

Recuento 1 31 6 38 

% de fila 100 68,9 75 70 

 Alto Recuento 0 9 0 9 

  % de fila 0 20 0 16,7 

Total  Recuento 1 45 8 54 

  % de fila 100 100 100% 100 

 

 

Gráfico 5 

Porcentaje de Sharenting y edad categórica 
 

 

 
 
 
 

3.3.2 Cruce de variable Nivel de Sharenting y Carrera de las participantes 
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En la tabla número 12 el comportamiento de la variable: “nivel de Sharenting de las 

participantes y la carrera que cursan”, se obtiene que las estudiantes pertenecientes a 

la carrera de Trabajo Social reportan mayor cantidad de madres (n=28), mismas que 

mantienen un nivel moderado en la práctica de Sharenting (n=21;75%), con una leve 

inclinación a niveles altos (n=4; 14,3%) en comparación a los niveles bajos (n=3; 

10,7%). Así mismo, la carrera de Comunicación Social tiene menor número de madres 

(n=7) y lanza un nivel de práctica de Sharenting moderado (n=5; 71,4%) con una 

inclinación a un nivel alto (n=2; 28,6%). Por otro lado, la carrera de Derecho presenta 

la práctica de Sharenting con un nivel moderado (n=12; 63,2%) con la diferencia que 

este tiene una inclinación mayor a los niveles bajos (n= 4; 21,1%) y menor a niveles 

altos (n=3; 15,8%). 

 
 

Tabla 12 

Cruce de variables: Nivel Sharenting y Carrera Universitaria 

   T.Social C.Social Derech o 
Tota

l 

 Bajo Recuent

o 

3 0 4 7 

  de fila 10,7 0 21,

1 

13,0 

Nivel 

Sharenti

n g 

Modera

d o 

Recuent

o 

2

1 

5 12 38 

de fila 7

5 

71,

4 

63,

2 

70,4 

 Alto Recuent

o 

4 2 3 9 

  de fila 14,3 28,

6 

15,

8 

16,7 

Total  Recuent

o 

2

8 

7 19 54 

  % de fila 100 100 100 100 

Nota: T. Social=Trabajo Social; C. Social=Comunicación social. 
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Gráfico 6 

Porcentaje de Sharenting y Carrera Universitaria 

3.3.3 Cruce de variable Nivel de Sharenting y Semestre de las participantes 

 

En la tabla 13: Nivel Sharenting de las participantes y Semestre al que pertenecen, se 

observa que no existe ninguna madre en el segundo semestre en las tres carreras de la 

facultad. Las madres de primero a noveno semestre en las tres carreras, practican un 

nivel moderado de Sharenting, siendo las de quinto semestre quienes practican un nivel 

moderado en su mayoría (n=5; 100%). Considerando esta práctica en un nivel alto se 

encuentran las madres de primero, tercero cuarto y sexto semestre, en donde las de 

tercer semestre (n=5; 50%), destacan con el primer lugar en practicar un alto nivel de 

Sharenting a nivel de Facultad. Existen niveles bajos de práctica y los cursos quienes 

pertenecen a esta sección son tercero, sexto, séptimo, octavo y noveno semestre, de esta 

manera las madres pertenecientes al octavo semestre (n= 2; 25%) son quienes tienen un 

nivel bajo en esta práctica. 

Se podría decir entonces que las estudiantes que forman parte de cursos superiores 

practican Sharenting en un nivel bajo, mientras que las que pertenecen a cursos 

inferiores lo practican en un nivel alto y las que se hallan en niveles intermedios, lo 

practican de forma moderada. 
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Gráfico 7 

Porcentaje de Sharenting y Semestre 

 

 

 

 

Tabla 13 

Cruce de variables: Nivel Sharenting y Semestre 

   1

r 

o 

3

r 

o 

4

t 

o 

5

t 

o 

6

t 

o 

7

m 

o 

8

v 

o 

9

n 

o 

Tot

a l 

Nivel 

Sharent

i ng de 

las 

particip 

antes 

Bajo Recuent 

O 

0 2 0 0 1 1 2 1 7 

 %

 d
e fila 

0 20 0 0 1

2 

,5 

14, 

3 

2

5 

20 13 

Moder

a do 

Recuen

t o 
5 3 4 5 5 6 6 4 38 

  %
 d
e fila 

8
3 
,3 

30 8
0 

1
0 

0 

6
2 

,5 

85, 

7 

7
5 

80 70, 

4 

 Alto Recuen

t o 
1 5 1 0 2 0 0 0 9 

  %

 d

e fila 

1

6 

,7 

50 2

0 

0 2

5 

0 0 0 16, 

7 

Total  Recuen

t o 
6 10 5 5 8 7 8 5 54 

  %

 d

e fila 

1

0 

0 

1

0 

0 

1

0 

0 

1

0 

0 

1

0 

0 

10

0 

1

0 

0 

1

0 

0 

10

0 
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3.3.4 Cruce de variable Nivel de Sharenting y Estado Civil de las participantes 

 
 

En la tabla número 14 el comportamiento de la variable: “nivel de Sharenting de las 

participantes y el estado civil”, se obtiene que las participantes presentan un nivel de 

Sharenting moderado (n=15; 62,5%) acorde al estado civil de soltera, esto encontraste 

de los niveles altos (n=5; 20,8%.) y bajos (n=4 16,7%) de su práctica. Adicionalmente, 

el 85,7% de madres con un estado civil de unión libre también practican un Sharenting 

mesurado (n=12) y con el 14,3% lo practican a un nivel alto (n=2). En cambio, las 

madres casadas reflejan un nivel de Sharenting moderado (n=11; 68,8%) con una leve 

tendencia a un nivel bajo (n= 3; 18,8%). 

 

 

Tabla 14 

Cruce de variables: Nivel Sharenting y Estado civil 
 

Soltera Casada Unión  

   libre Total 

Nivel Bajo Recuento 4 3 0 7 

Sharenting de % de fila las 16,7 18,8 0 13,0 

participantes Mod Recuento 15 11 12 38 

erad 
% de fila o 62,5 68,8 85,7% 70,4 

Alto Recuento 5 2 2 9 

% de fila 20,8 12,5 14,3 16,7 

Total Recuento 24 16 14 54 

% de fila 100 100 100 100 
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Gráfico 8 

Porcentaje de Sharenting y Estado civil 
 

 

 

 

3.3.5 Cruce de variable Nivel de Sharenting y Actividades a las que se 

dedican de las participantes 

En la tabla 15 Tabla cruzada Nivel Sharenting de las participantes y actividades a las 

que se dedican se obtiene que un gran número de madres (n=26) tiene como ocupación 

el ser estudiante, las mismas practican un nivel de Sharenting moderado (n=20; 76,9%) 

con un nivel bajo (n=4 ¸15,4%). Al contrario, las estudiantes y trabajadoras a medio 

tiempo (n=19) practican un nivel de Sharenting moderado con inclinación a niveles 

altos (n=3; 15,8%). Así mismo las madres y trabajadoras a tiempo completo tienden a 

practicar Sharenting en igual magnitud con niveles moderados y altos (n=4; 44,4%). 
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Tabla 15 

Cruce de variables: Nivel Sharenting/ Actividades 

    

 
Estudia 

nte 

Estudiant 

e y 

trabajad 

ora a 

medio 

tiempo 

Estudian 

te y 

trabajad 

ora a 

tiempo 

completo 

 
 

Total 

Nivel 

Sharenting 

de las 

participantes 

Bajo Recuento 4 2 1 7 

 % de fila 15,4 10,5 11,1 13,0 

Mod 

erad 

o 

Recuento 20 14 4 38 

% de fila 76,9 73,7 44,4 70,4 

 Alto Recuento 2 3 4 9 

  % de fila 7,7 15,8 44,4 16,7 

Total  Recuento 26 19 9 54 

  % de fila 100 100 100 100 

 

 

 

Gráfico 9 

Porcentaje de Sharenting y Actividades
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3.3.6 Cruce de variable Nivel de Sharenting y Clase social de las participantes 

En referencia a la tabla 16, ninguna de las madres afirma pertenecer a la clase social 

alta, puesto que el número más significativo corresponde a la clase social media(n=49) 

y solo un mínimo porcentaje se identifica con una clase social baja (n=5). En cuanto a 

los niveles de práctica de Sharenting quienes se identifican con una clase social media 

lo practican de forma moderada (n=33 ¸67,3%) inclinándose a un nivel alto (n=9; 

18,4%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 10 

Porcentaje de Sharenting y Clase social 

 

Tabla 16 

Cruce variables: Nivel Sharenting/ Clase social 

   Media Baja Total 

Nivel Bajo Recuento 7 0 7 

Sharenting de  % de fila 14,3 0 13,0 

Las Modera Recuento 33 5 38 

Participantes Do % de fila 67,3 100 70,4 

 Alto Recuento 9 0 9 

  % de fila 18,4 0 16,7 

Total  Recuento 49 5 54 

  % de fila 100 100 100 
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3.3.7 Cruce de variable Nivel de Sharenting y Situación laboral de las 

participantes 

 

En la tabla 17, se determina que el nivel de madres con una situación activa e inactiva 

se asemeja y no es tanta la diferencia. Las madres con una situación activa (n=29) 

mantienen un nivel moderado de práctica de Sharenting (n=19; 65,5%) sin embargo 

presentan una inclinación a un nivel alto de dicha práctica (n=7; 24,1 %), es decir 

quienes tienen una situación activa son propensas a practicar Sharenting en un nivel 

alto. Por otro lado, las madres con una situación inactiva (n=25) que practican un 

Sharenting moderado son propensas a un nivel bajo de su práctica (n=4; 16%), lo que 

lleva a interpretar que aquellas quienes se encuentran inactivamente trabajando son 

menos propensas a un nivel alto de sobre exposición. 

 

 

 

 
 

Tabla 17 

Cruce de variables: Nivel Sharenting/ Situación Laboral 

 

   Activo Inactivo Total 

Nivel Sharenting de las 

participantes 

Bajo Recuento 3 4 7 

 % de fila 10,3 16,0 13,0 

 Moder 

ado 

Recuento 19 19 38 

% de fila 65,5 76,0 70,4 

 Alto Recuento 7 2 9 

  % de fila 24,1 8,0 16,7 

Total  Recuento 29 25 54 

  % de fila 100 100 100 
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Gráfico 11 

Porcentaje de Sharenting y Situación Laboral 

 

 

  

En general, de los cruces de variables aplicados se resume entonces que las madres 

con tendencia a la práctica de Sharenting en niveles moderado y alto, presuntamente 

están en una edad de 20 a 30 años, cursan las carreras de Trabajo Social y 

Comunicación Social, a nivel de facultad se sitúan entre el quinto y tercer semestre. El 

estado civil que comprenden es de soltero y unión libre, su ocupación es a medio 

tiempo y tiempo completo, además se identifican con un estatus económico medio y 

están activamente trabajando. 

 

3.4 Factores que motivan la práctica de Sharenting 

 
 

En cumplimiento con el objetivo: Determinar los factores que motivan la práctica de 

Sharenting en Madres Universitarias, se realizó el análisis de las preguntas 

correspondientes a la segunda y tercera dimensión, considerando únicamente las 

interrogantes pertenecientes al factor práctica y motivaciones. 

 

3.4.1 ¿Cuándo usted sube alguna fotografía o video con sus hijos a alguna red social 

recibe más likes? 
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Basándose en la encuesta aplicada se recogen los siguientes resultados dentro de la 

primera pregunta. Con un porcentaje significativo, el 37% de las madres menciona que 

a veces (n=20) reciben más likes en fotografías o videos de sus hijos, a diferencia de 

cuando suben otras fotografías, no muy alejada a esta realidad, el 25% menciona que 

casi nunca (n=14) reciben más likes en este tipo de fotografías. Por otro lado, es mínima 

la población que difiere con este resultado, con un porcentaje mínimo pero 

significativo, las madres mencionan que en sus fotografías siempre (n=2; 3,7%) y casi 

siempre (n=7; 13%) hay más likes cuando suben a sus hijos en redes sociales. 

 

Lo que lleva a deducir que los likes que reciben las madres en sus redes sociales no podría 

ser un factor que les motive e impulse a subir con frecuencia esta clase de contenido 

en dichas plataformas, pero a su vez si existe un grupo minoritario que piensa que 

recibe más likes cuando sube fotografías de sus hijos a redes sociales, por lo tanto, su 

contenido debe girar en torno a sus hijos. 

 

Tabla 18 

Análisis descriptivo de Likes en fotos 

 F % 

Nunca 11 20,4 

Casi nunca 14 25,9 

A veces 20 37,0 

Casi siempre 7 13,0 

Siempre 2 3,7 

Nota: f = frecuencia; y % = porcentaje  
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Gráfico 12 

Porcentaje de Likes en fotos 
 

 
 

3.4.2 ¿Cuándo usted sube alguna fotografía o video de sus hijos a alguna red social 

recibe comentarios positivos de otros progenitores? 

 

Según la Asociación Española de Esclerosis Múltiple ADEM (2020) el cerebro se 

transforma y rediseña acorde a las experiencias vividas, los pensamientos entran en este 

ámbito, así mismo la información captada por el entorno o el pensamiento tiene poder, 

de esta forma cuando se realizan estas afirmaciones se generan experiencias positivas 

en el presente, conectando nuevas neuronas. A mayores experiencias positivas vividas, 

más repetición hay en esta acción. 

 

En el segundo ítem, la mayor parte del grupo estudiado manifiesta que a veces(n=18) 

reciben comentarios positivos por parte de otros progenitores, amigos o familia con un 

porcentaje del 33,3%. Seguido a ello, el 27,8% manifiesta que siempre (n=15) recibe 

comentarios positivos y con nivel asimismo alto, el 22,2% dice que casi siempre(n=12) 

lo recibe. Es escaso el porcentaje que manifiesta que casi nunca (n=4; 7,4%) y nunca 

(n=5; 9,3%) reciben comentarios positivos. 
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Lo cual lleva a interpretar que la población recibe estímulos mediante los comentarios 

positivos de otros, que obtienen en las fotografías de sus hijos, y a su vez que este podría 

ser un motivante para que acción tienda a repetirse. Al observar comentarios como: 

“que hermoso, sacó la belleza de su mamá” o los automáticos generados por ciertas 

redes sociales como Facebook, se generan neurotransmisores como la dopamina y 

serotonina que dan un estado de excitación y felicidad, lo cual posiblemente den paso 

a los factores que motivan la práctica de Sharenting. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfico 13 

Porcentaje de Comentarios positivos 

 

 

 
 

Tabla 19 

Análisis descriptivo de Comentarios positivos 

 f % 

Nunca 5 9,3 

Casi nunca 4 7,4 

A veces 18 33,3 

Casi siempre 12 22,2 

Siempre 15 27,8 

Nota: f = frecuencia; y % = porcentaje 
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3.4.3 ¿Cuál es la razón por la que usted comparte fotografías o videos de sus hijos 

en redes sociales? 

 

En base al tercer ítem con un porcentaje relevante, las madres dependientemente de la 

edad que tienen sus hijos respondieron que la razón para subir fotografías de ellos, es 

por querer dar a conocer al niño/a en redes sociales y presumirlo a sus contactos (n=40; 

74,1%), seguido de un porcentaje minoritario del 14,8% que manifiesta lo hace por 

compartir momentos en familia (n=8; 14,8%). Como un dato interesante existe un 

1,9% que manifiesta lo realiza pues, según su concepción la foto es muy divertida 

(n=1), nadie lo hace (n=0; 0%) por crear contenido para el público y querer guardar ese 

recuerdo en la red (n=0; 0%). 

 

Lo cual lleva a interpretar qué mayor parte de la población sube fotografías de sus hijos 

a sus redes sociales por razones personales, como mostrarlos con orgullo ante sus 

contactos. Y es bajo el porcentaje que refiere, lo hace por generar algún tipo de 

contenido para el público ya sea porqué la foto es graciosa, pretenden compartir ese 

momento de cháchara en redes sociales u otros motivos y guardar ese recuerdo. 

 

Tabla 20 

Análisis descriptivo de Razones 

  

 F % 

Ninguno 5 9,3 

Compartir momentos en familia 8 14,8 

La foto es muy divertida 1 1,9 

Querer dar a conocer al niño/a en 

redes sociales y presumirlo a sus 

contactos 

40 74,1 

Nota: f = frecuencia; y % = porcentaje  
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Gráfico 14 

Porcentaje de Razones 
 

 

 

3.4.4 ¿Siente satisfacción cuando sube fotografías, videos, audios o comentarios de 

sus hijos a redes sociales? 

 

En relación a este ítem, hay una información sustancial. De la población 

comprendida entre 54 madres, más de la mitad de ellas (n=35) respondió de forma 

positiva a la pregunta, quienes se sitúan en ese 64,8% si sienten satisfacción cuando 

suben alguna clase de contenido sobre sus hijos a las redes sociales. Por otro lado, es 

un grupo notable, pero no trascendental (n=19) del 35,2% quienes no sienten ninguna 

clase de satisfacción al subir algo. 

 

 

Lo cual lleva a deducir que una madre al sentir satisfacción por postear algo de sus 

hijos en redes sociales provocará que lo siga haciendo, pues al sentir una sensación de 

placer por cubrir la posible necesidad de mantener informados a los demás usuarios en 

internet generará bienestar en ella, lo cual evidentemente muestra un riesgo para los 

hijos.
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Gráfico 15 

Porcentaje de Sentido de satisfacción 
 

 

 

3.4.5 ¿Cuándo usted tiende a subir más fotografías o videos de sus hijos 

en redes sociales? 

 

Cuando el grupo estudiado respondió el siguiente ítem, se reflejaron estos resultados: 

aparentemente las madres son más propensas a subir fotografías de sus hijos cuando 

se presenta algún evento social (n=18; 33,3%), háblese de alguna fiesta, compromiso, 

o cumpleaños, todo lo que involucre a más gente, un 29,6% menciona lo hace cuando 

hay algún paseo (n=16) ya sea familiar, con sus hijos o amigos. Por otro lado, las 

madres quienes tienden a mostrar al resto los logros de sus hijos (n=11) representan 

un 20,4%. Las madres que no identificaron ninguna de las opciones, ya sea porque no 

son propensas a subir fotografías de sus hijos o no se identificaron con ningún motivo 

(n=7) conforman el 13%. 

 

Tabla 21 

Análisis descriptivo de Satisfacción 

 f % 

No 19 35,2 

Sí 35 64,8 

Nota: f = frecuencia; y % = porcentaje 

 

 



 

83 

 

Por lo que se interpreta que las madres son propensas a subir fotografías de sus hijos 

cuando se rodean de otras personas, como en eventos sociales, paseos, u observan los 

logros de sus hijos, el postearlo en redes sociales hace que sus contactos puedan 

observar las actividades que realizaron durante el día, fines de semana o en algún 

momento en específico, es muy bajo el porcentaje que opta por no subir nada acerca 

de sus hijos. 

 

Tabla 22 

Análisis descriptivo de Fotografías en redes 

 F % 

Ninguno 7 13,0 

Cuando cumple algún logro 11 20,4 

Cuando los niños están de 

vacaciones 

2 3,7 

Cuando hay algún paseo 16 29,6 

Cuando se presenta un evento 

social 

18 33,3 

Nota: f = frecuencia; y % = porcentaje  

 

 

 

Gráfico 16 

Porcentaje de Fotografías en redes 
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Se resume entonces que los factores que motivan a la práctica de Sharenting se 

contemplan en: comentarios positivos que reciben en publicaciones sobre sus hijos en 

redes sociales, dar a conocer al niño/a en internet y mostrarlo con orgullo, subir 

fotografías cuando se presenta algún evento social y sentir satisfacción al momento de 

postear algo en redes sociales. 

 
3.5 Discusión 
 

En este estudio, el objetivo central fue identificar la práctica de Sharenting en las 

madres de la Facultad Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la Universidad Técnica de  

Ambato. Por lo tanto, se diseñó un instrumento de medición de Sharenting, además se 

caracterizó el perfil de las madres universitarias y finalmente se determinó los factores 

que motivan la práctica del fenómeno de interés para este estudio. 

 

 

Dentro de los principales hallazgos de la investigación se detectó que las madres con 

tendencia a la práctica de Sharenting en niveles moderado y alto, componen la edad 

de 20 a 30 años, se supone entonces que la edad podría ser un determinante importante 

para este estudio. En concordancia a lo mencionado, según los autores Hinojo Lucena 

et al. (2020) La edad y el nivel de estudios se vinculan a la adicción a internet, el 

autocontrol y la práctica de Sharenting, las personas de 18 a 21años son más propensos 

a la dependencia a internet: “a mayor edad la adicción a internet es menor, a mayor 

nivel de estudios por parte de la población se presenta una tasa menor a adicción a 

internet y un mayor autocontrol” (p. 105). Por lo tanto, ambas investigaciones 

coinciden en que la edad de las madres podría ser influyente en el uso de redes sociales 

y aumentar o disminuir el riesgo de sobreexponer la información personal de los hijos. 

 

 

De la misma forma, se analizó sobre el nivel del contenido y frecuencia de publicación 

que mantenían las madres de la Facultad. Obteniendo qué gran parte de la muestra 

práctica un Sharenting moderado con tendencia a puntuaciones altas, considera el tipo 

de contenido que va a ser subido y la frecuencia con la que se muestra en redes sociales. 
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Al igual que en el estudio de Hinojo Lucena et al. (2020) mencionan que los padres en 

España tienen un nivel moderado de la frecuencia de publicación, pues lo practican 

con mayor regularidad a nivel anual con el 50,5%. Así mismo, estos resultados se 

asemejan con los resultados de las autoras Azurmendi Etayo et al. (2021) pues según su 

investigación la práctica de sobreexposición hacia los hijos en pandemia fue cada vez 

más creciente, debido al encierro lo que provocó un mayor acercamiento a redes 

sociales, y los medios mayormente usados para compartir información fueron; 

Facebook; WhatsApp; Instagram; o YouTube. 

 

 

Por esta razón, se enfatiza que el nivel de Sharenting podría vincularse también con 

aspectos del medio ambiente como la pandemia por la enfermedad del Covid-19, 

puesto que posterior a pasar un confinamiento y permanecer encerrados, 

probablemente los padres pudieron encontrar más oportunidades para navegar en redes 

sociales e incrementar el nivel de práctica del fenómeno de estudio, considerando que 

aún se encuentra esta propagación pero las actividades se han ido retomando, podría 

suponerse que los progenitores han venido moderando esta práctica pero no se ha 

detenido. 

 

En referencia a los comentarios positivos en las fotografías de los hijos, con un total del 

83,3% las progenitoras manifiestas que a veces, siempre y casi siempre reciben este 

tipo de críticas afectivas en el contenido que suben. En un grado de acuerdo para los 

investigadores Fernández y Mendoza (2018) a un 66,1% de progenitores le complace 

observar a otros padres compartir contenido sobre sus hijos y comentar esas 

fotografías. Al parecer, los padres a través de comentarios positivos incentivan a otros 

a la práctica de Sharenting, pues al observar una respuesta satisfactoria ante su 

accionar podrían llegar a pensar que es una práctica común sin repercusiones y más 

preocupante a normalizar en su vida cotidiana. 

 

En cuestión de las razones para subir contenido sobre los hijos, el 74,1% de madres 

respondieron que lo hacían por querer dar a conocer al niño/a en redes sociales y 

presumirlo a sus contactos. En adición, la investigación de Brosch (2018) comparte 
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cierta concordancia con este resultado, ya que llegó a concluir que existen algunos 

beneficios de compartir información personal en los sitios de redes sociales como la 

construcción de nuevas conexiones, también el autorepresentarse, y adentrarse en 

grupos sociales, enfatiza que los sitios de redes sociales dan la oportunidad de crear un 

lazo entre padres e hijos, pero por otro lado los niños crecen con la ideología de que 

compartir datos personales es una práctica común. 

 

En discrepancia con ambos apartados la autora Maella (2020) en su investigación 

señala que la práctica de Sharenting se presenta a gran escala bajo la premisa de que 

se va a guardar un recuerdo en la red, exponiendo casos de sobreexposición de 

youtubers a sus hijos mencionando que los menores no tienen privacidad alguna y los 

padres lo hacen con fines económicos, sociales y de marketing para subir en 

subscriptores. 

 

Por consiguiente, como resultado de estos estudios se menciona que el Sharenting está 

presente, independientemente de las razones que los padres tengan para hacerlo. Son 

ellos quienes, por algún motivante, sea económico, social o político buscan mostrar a 

sus hijos al público, y emplean herramientas que están a su alcance y son manejados 

con facilidad, en este caso aparatos tecnológicos (celular, tablet, computadoras, etc.), 

y la ayuda del internet, considerando que actualmente puede ser visto como un servicio 

básico. 

 

Aparentemente las madres son más propensas a subir fotografías de sus hijos cuando 

se presenta algún evento social, hay algún paseo, o su hijo cumple algún logro. La 

investigación que se asemeja con este hallazgo pertenece a las autoras Azurmendi 

Etayo et al., (2021) mencionaron que la clase de información que los padres tienden a 

subir en redes sociales es sobre momentos importantes o actividades diarias que 

realizan sus hijos, las razones que los motivan son compartir momentos familiares, 

ganar una buena reputación en redes sociales, y en ciertos casos monetizar por medio 

de contenido con los hijos. Quienes también aportan con lo mencionado son los autores 

Torres y García (2020) puesto que aseguraron que el tipo de contenido que se sube a 
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redes sociales por madres, se caracterizan por qué incorporan su maternidad como una 

forma cotidiana de vivir, al mostrar al exterior las actividades durante esta etapa de sus 

vidas. 

 

Enlazando las tres investigaciones, se enfatiza que los progenitores inclinan 

preferencia al momento de subir fotografías de sus hijos cuando exponen momentos 

decisivos en su vida, lo cual por supuesto incluye la paternidad y estas se relacionan 

con las formas de crianza o como quieren expresarlo afectivamente. Los padres 

muestran interés por los hobbies o pasatiempos de quienes tienen interacción con su 

círculo social o el de sus hijos y tienden a expresarlo ya sea con palabras de cariño o 

publicaciones en redes sociales. 

 

En el desarrollo de estudio se contemplaron algunos aspectos, que limitaron la 

investigación que pueden ser considerados para próximas indagaciones. La principal 

limitación fue el encasillar la investigación a un grupo específico, en este caso “madres 

universitarias”, para posteriores análisis puede considerarse que se amplíe el foco de 

estudio a los diferentes miembros familiares que también componen los entornos 

donde se desarrollan los niños. 

 

Lo segundo se vincula con la limitación cultural, puesto que la investigación se realizó 

únicamente con un lugar de estudio, la universidad y la información se consideró 

acorde la participación de las progenitoras, más adelante se podría tomar en cuenta la 

opinión de los hijos, para conocer la otra cara y se pueden indagar otras áreas como el 

trabajo, escuela, parroquias, ciudades, etc. 

 

Seguido de la limitada información que se ha encontrado del tema de estudio, puesto 

que es un aspecto de actualidad y ha sido escasamente indagado, a su vez no se contó 

con previos instrumentos con un proceso de validación confiable, sin embargo, se 

consideraron ciertos componentes de este al momento de elaborar el instrumento. 
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Finalmente, en la construcción del instrumento, pues fue apropiado la guía de 

diferentes profesionales que contribuyan con conocimientos. Es necesario se dé una 

revisión a la confiabilidad interna del instrumento y en caso de querer aplicarla, 

adaptarla al grupo de estudio para fututas investigaciones. 

 

 

Al estudiar la problemática y evidenciar la práctica de Sharenting en la Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Sociales, se propone desde la perspectiva del trabajador 

social la implementación de un Programa de Prevención de Sharenting con Madres 

Universitarias en la Dirección de Bienestar Universitario (DIBESAU) de la UTA. La 

misma se llevaría a cabo por medio de tres fases: socialización, operación y 

seguimiento. 

 

Esta propuesta permitirá evitar un posible aumento de sobreexposición de los hijos en 

redes sociales y la proliferación de Sharenting. Además de servir como una guía 

informativa que permita a las participantes instruirse sobre el tema y expandirlo a más 

mujeres. Trabajando de manera conjunta con personal en trabajo social y psicología.
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                    Figura 9 

Fases del Programa de Prevención de Sharenting 

 

 

 

 

 

 

Socialización del tema: Sharenting mediante la 

campaña “Respeta mi privacidad 

 

 

 

 

Planificación: elaboración de talleres con las 

madres universitarias 

Atención: Talleres con las madres con alto 
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Trabajo multidisciplinario: intervención en 

conjunto 

 

 

 Autoevaluación y coevaluación para 
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Primera fase 

 
 

Esta fase correspondiente al protocolo de intervención se lo realizaría mediante la 

socialización de la problemática, en este caso el Sharenting, debido a que es un tema 

tecnológico reciente y existe desconocimiento sobre él. Por lo que se planearía una 

campaña denominada “respeta mi privacidad”, en donde los recursos que ofrece la 

universidad como la radio “Primicias Online”, así como en instalaciones y su equipo 

serían utilizados, de igual manera las campañas se difundirían por medio de 

plataformas como YouTube, Facebook, Instagram, WhatsApp y TikTok, y se trabajará 

con todo el público: en especial con madres universitarias. Al ser el primer paso 

correspondiente a la socialización se planeará llegar a toda la población universitaria, 

tanto a nivel de docencia, personal administrativo, seguridad, limpieza y estudiantil. 

 

Segunda fase 

 
 

Denominada operación: una vez que se haya socializado y concientizado el tema, se 

realizaría el diagnóstico empleando el instrumento ya elaborado, en donde 

posteriormente los casos moderados y altos identificados en la práctica de Sharenting, 

a nivel de carreras o universidad serían identificados. Una vez obtenido ya el grupo 

con el que se trabajaría, el personal de Dirección de Bienestar Universitario 

(DIBESAU) especializado en áreas como trabajo social y psicología aplicaría los 

métodos y técnicas de intervención para trabajo en grupo, para de una u otra forma 

sensibilizar al grupo y hacerlos caer en cuenta sobre la problemática y generar un 

bienestar en los estudiantes. 

 

Esta fase estuviera contemplada por tres pasos; planificación, atención y trabajo 

multidisciplinario. Por medio de la planificación de talleres se trabajaría en un tiempo 

aproximado de un mes, un día a la semana con un grupo de madres determinado, acorde 

al nivel de Sharenting que se haya detectado. En la atención, los talleres empezarían a 

trabajarse, el inicio será una actividad para romper el hielo, seguido de historias de 

vida en donde cada madre contaría su situación y cada taller sería aplicado acorde a 

este. Como tercer punto, el trabajo se desarrollaría con un equipo multidisciplinario  
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Tercera fase 

 
 

El seguimiento se llevaría a cabo por una evaluación de equipos de trabajo, en donde 

cada caso sería observado y evaluado acorde a su progreso, además las madres tendrían 

un espacio para realizarse una autoevaluación con respecto a cómo se han sentido hasta 

el momento, identificando su debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas para 

socializar a otro público como ha sido su avance hasta la fecha, el seguimiento se haría 

cada fin de taller.
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CAPITULO IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1 Conclusiones 

 
 

 Las madres de la Universidad Técnica de Ambato pertenecientes a la Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Sociales, si practican Sharenting, considerándolo 

conforme a la suma de las tres dimensiones del instrumento. Lo llevan a cabo con 

un nivel moderado del 70,4%, pese a ocupar mayor parte del porcentaje estudiado, 

se contempla una proporción minoritaria del 16,7% quienes sobreexponen a sus 

hijos a un alto nivel. Lo que da a entender que existe desinformación acerca del 

fenómeno en gran parte de la población y los peligros que estos conllevan. Por lo que, 

al desconocer sobre este hecho, las madres probablemente aumentarían la práctica 

de Sharenting de nivel moderado a alto. 

 

 Se ha diseñado un instrumento de medición de Sharenting, por medio de un 

constructo epistemológico del término, además reforzado con un cuestionario de 26 

ítems, en base a tres dimensiones, cuyo contenido posteriormente fue evaluado por 

medio del criterio de juicio de expertos, su consistencia interna fue calculada por 

medio del Alfa de Cronbach y obtuvo una confiabilidad buena (α=0.87) , además 

está regida por una calificación de baremo por Puntación T que integra los niveles: 

bajo; moderado; y alto, dependiendo de la normalidad de las puntaciones de la 

muestra con respecto al nivel de práctica de Sharenting. 

 

 Para caracterizar el perfil de las madres universitarias se cruzaron las variables 

sociodemográficas de las participantes y los niveles de práctica de Sharenting, 

considerando el comportamiento de frecuencias correspondientes a los grados 

moderado y alto. Entonces se obtuvo que cumplen con estas características, quienes 

comprenden una edad de 20 a 30 años, cursan las carreras de Trabajo Social y 

Comunicación Social, con respecto al nivel de facultad cursan el quinto y tercer 

semestre, además el estado civil que mantienen es de soltera y unión libre, su 

ocupación es a medio tiempo y tiempo completo, también se identificaron con un 
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estatus económico medio y se encuentran activamente trabajando. 

 Los factores que motivan la práctica de Sharenting en madres universitarias son: 

comentarios positivos recibidos en publicaciones sobre los hijos, el reconocimiento 

generado al mostrarlos en internet, mostrar evidencia fotografía sobre algún evento 

social y la satisfacción producida por las madres al postear en redes sociales sobre sus 

niños. Lo cual podría significar que los progenitores inclinan preferencia al momento de 

subir fotografías cuando exponen momentos importantes de su paternidad, como una forma 

de adherirse a la modernidad y generar vínculos con la sociedad, además lo hacen por medio 

de redes sociales. 

 

4.2 Recomendaciones 

 
 Mediante la indagación generada a partir de la investigación, se recomienda: 

Implementar el protocolo de intervención contra el Sharenting con Madres 

Universitarias en la Dirección de Bienestar Universitario (DIBESAU) y trabajar 

específicamente con la población que lo práctica en un nivel alto. Para evitar la 

proliferación, realizar una campaña de prevención, en donde se expongan los 

motivos y riesgos, con base en ello generar posibles proyectos, empleando los 

recursos que ofrece la institución. 

 

 Para próximos estudios, revisar la consistencia interna del instrumento de medición 

de Sharenting, además ampliar el campo de investigación con grupos variados, que 

nutran futuras investigaciones. 

 

 Realizar investigaciones con otras facultades o universidades con el grupo de 

estudio, inclusive extenderlo a ámbitos: laboral, académico o social para estimar 

similitudes y verificar si el perfil llega a cumplirse. 

 

 Indagar sobre los motivos personales que tienen: padres; comunidad; y adolescentes 

para subir contenido en redes sociales, con la finalidad de identificar algún 

motivante a nivel grupal y enriquecer este estudio. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Valoración general del cuestionario 
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Anexo2.Cuestionario 

 

 

Universidad Técnica De Ambato  

Facultad De Jurisprudencia Y Ciencias Sociales 

Carrera De Trabajo Social 

 

Periodo Académico: octubre 2022 – marzo 2023 

Dirigido a: Las Estudiantes Madres Universitarias de la Universidad Técnica 

de Ambato Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, Careras de: 

Trabajo Social, Comunicación Social y Derecho 

 

ENCUESTA SOBRE “SHARENTING EN MADRES UNIVERSITARIAS”. 

 

Objetivo: Recopilar información de las estudiantes madres universitarias de las 

carreras de Trabajo Social, Comunicación Social y Derecho, de la Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Sociales, para realizar la investigación académica sobre el 

tema “Sharenting en madres universitarias” 

Instrucciones: 
 

 Lea detenidamente cada pregunta y responda acorde a la opción solicitada, 

conforme  usted se sienta cómoda. 

 Esta es una encuesta en la que usted participara de forma voluntaria. 

 Las respuestas de este cuestionario, serán utilizados con fines investigativos. 

 Se solicita total veracidad y sinceridad en sus respuestas. 

 
DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS. 
 

Edad: 
 

……………………… 

Carrera: 

a. Trabajo Social () 

b. Derecho () 

c. Comunicación Social () 

Semestre: 
 

o 1º semestre ( ) 

o 2º semestre ( ) 
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o 3º semestre ( ) 

o 4º semestre ( ) 

o 5º semestre ( ) 

o 6º semestre ( ) 

o 7º semestre ( ) 

o 8º semestre ( ) 

o 9º semestre ( ) 
Estado civil 

o Soltera ( ) 

o Casada ( ) 

o Divorciada ( ) 

o Unión libre ( ) 

o Viuda ( ) 

Etnia con la que se auto identifica: 

o Mestizo ( ) 

o Blanco ( ) 

o Indígena ( ) 

o Afro ecuatoriano ( ) 

o Shuar ( ) 

o Otro ¿Cual? 

Ocupación 

o Estudiante ( ) 

o Estudiante y trabajadora a medio tiempo ( ) 

o Trabajadora a fines de semana ( ) 

o Otro: 

¿Cual?........................................... 

Clase social 

o Alto ( ) 

o Medio (  ) 

o Bajo ( ) 

Situación laboral 

o Activo ( ) 

o Inactivo ( ) 

 
BANCO DE PREGUNTAS 

 

SECCIÓN 1: RIESGO EN EL USO DE REDES SOCIALES EN PROGENITORES 

1. ¿Conoce usted a todos sus contactos agregados en sus redes sociales? 

o Si ( ) 
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o No ( ) 
2. ¿Alguna vez usted ha creado perfiles o cuentas para sus hijos en redes sociales con 

el nombre de ellos? 

o Si ( ) 

o No ( ) 
En caso de ser afirmativa su respuesta indique cual o cuales redes 

sociales 

o Facebook ( ) 

o Instagram ( ) 

o Whatsapp ( ) 

o Messenger ( ) 

o TikTok ( ) 

o YouTube ( ) 

o Snapchat ( ) 

o Kuaishou-Kwai ( ) 
o Otro 
¿Cuales?........................................... 
 

3. Señalar con una x si ha oído alguna vez hablar de los términos 

presentados a continuación: 

 

Termino 
Opciones de respuesta 

SI NO 

Sharenting   

Happy Slapping   

Morphing   

Grooming   

Sexting   

Ciberbullying   

Ciberadicción   

Suplantación de identidad   

Pornografía infantil   

Hipersexualizacion   

 
4. ¿Con que frecuencia utiliza un aparato tecnológico como celular, tablet o 

computador para acceder a redes sociales? 

o Siempre (  ) 

o Casi siempre ( ) 

o Algunas veces ( ) 

o Casi nunca ( ) 

o Nunca ( ) 

5. Diariamente ¿cuánto tiempo se dedica a navegar en las redes sociales? 

o Más de 5 horas ( ) 

o 3 horas a 5 horas ( ) 

o 1 hora a 3 horas (  ) 

o De 30 minutos a 1 hora ) 

o Menos de 30 minutos ( )
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SECCIÓN 2: CONTENIDO Y FRECUENCIA DE PUBLICACIÓN 
 

6. En la siguiente tabla señale la frecuencia con la que usted ha 

compartido sus momentos de maternidad en redes sociales 

Momentos 

de maternidad 

Frecuencia de publicación de fotografías 

Siempre Casi 

Siempre 

Algunas 

veces 

Casi 

nunca 

nunca 

Prueba de 
embarazo positiva 

     

Ecografías del 
embarazo 

     

Estado de 
gestación 
(Embarazo) 

     

Fotografías o 
videos del bebe 
recién nacido 

     

7. ¿Sube usted fotografías, videos, audios o comentarios de sus hijos a 

redes sociales? 

o Si ( ) 

o No ( ) 

8. ¿Con que frecuencia usted sube fotografías, audios, videos o 

comentarios de sus hijos a redes sociales? 

o Diariamente ( ) 

o Semanalmente ( ) 

o Mensualmente ( ) 

o Anualmente ( ) 

o No subo nada a ninguna red social ( ) 

9. ¿Qué medios utiliza para compartir fotografías, videos, cometarios o 

audios de sus hijos? 

o Facebook ( ) 

o Instagram ( ) 

o Whatsapp ( ) 

o Messenger ( ) 

o TikTok ( ) 

o Telegram ( ) 

o YouTube (  ) 

o Snapchat ( ) 

o Kuaishou-Kwai ( ) 

o Ninguno ( ) 
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10. ¿Con que frecuencia usted ha realizado actividades con sus hijos como: usar 

maquillaje, vestimenta o accesorios que los hagan lucir como una persona mayor y las 

ha subido a sus redes sociales? 

o Siempre (  ) 

o Casi siempre ( ) 

o Algunas veces ( ) 

o Casi nunca ( ) 

o Nunca ( ) 

11. ¿Cuándo usted sube alguna foto o video con sus hijos a alguna red social recibe más 

likes de lo que habitualmente recibe cuando se toma una selfie o una foto familiar? 

o Siempre (  ) 

o Casi siempre ( ) 

o Algunas veces ( ) 

o Casi nunca ( ) 

o Nunca ( ) 

12. ¿Cuándo usted sube alguna fotografía o video de sus hijos a alguna red social 

recibe comentarios positivos de otros progenitores, háblese de amigos o 

familiares? 

o Siempre ( ) 

o Casi siempre ( ) 

o Algunas veces ( ) 

o Casi nunca ( ) 

o Nunca ( ) 

13. ¿Le gusta observar publicaciones de otros padres sobre sus hijos en redes 

sociales? 

o Siempre (  ) 

o Casi siempre ( ) 

o Algunas veces ( ) 

o Casi nunca ( ) 

o Nunca ( ) 

14. En la siguiente tabla señale cual es la cantidad de fotografías que usted sube de sus 

hijos diariamente, semanalmente, mensualmente y anualmente a sus redes sociales 

Frecuencia 
de fotografías 

Más de 
30 fotos 

15 a 30 
fotos 

9 a 15 
fotos 

3 a 9 
fotos 

0 fotos 

Diariamente      

Semanalmente      

Mensualmente      

Anualmente      
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15. En la siguiente tabla señale la cantidad de videos que usted sube de sus hijos 

diariamente, semanalmente, mensualmente y anualmente a redes sociales. 

Frecuencia de 

videos 

Más de 30 

videos 

15 a 30 

videos 

9 a 15 

videos 
3 a 9 

videos 

0 videos 

Diariamente      

Semanalmente      

Mensualmente      

Anualmente      

 
SECCIÓN 3: MOTIVOS Y RIESGOS 

16. ¿Cuál es la razón por la que usted comparte fotografías o videos de sus hijos en 

redes sociales? 

o Querer guardar ese recuerdo en la red ( ) 

o Compartir momentos en familia ( ) 

o Querer dar a conocer al niño/a y presumirlo a sus contactos ( ) 

o La foto es muy divertida ( ) 

o Crear contenido para el público ( ) 

o Ninguno ( ) 

17. ¿Qué tipo de fotografías de sus hijos usted sube a sus redes sociales? 

o Acontecimientos importantes ( ) 

o Actividades sociales ( ) 

o Fotos lindas o graciosas ( ) 

o Selfies ( ) 

o Fotos sobre enfermedades u operaciones ( ) 

o Ninguno ( ) 

18. Generalmente ¿cuándo usted tiende a subir más fotografías o videos de sus 

hijos en redes sociales? 

o Cuando hay algún paseo (  ) 

o Cuando se presenta algún evento social ( ) 

o Cuando cumple algún logro ( ) 

o Cuando el niño está de vacaciones ( ) 

o Ninguno ( ) 

19. ¿Siente satisfacción cuando sube fotografías, videos, audios o comentarios de sus 

hijos a redes sociales? 

o Si ( ) 

o No ( ) 

20. ¿Cree usted que es apropiado subir fotografías, videos, audios o comentarios de 

sus hijos a redes sociales? 

o Si ( ) 
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o No ( ) 

21. ¿Cuenta con el permiso de sus hijos para subir fotografías de ellos/ellas en 

redes sociales? 

o Si ( ) 

o No ( ) 

22. ¿Alguna vez ha presentado inconvenientes con sus hijos por compartir 

fotografías videos, audios o comentarios de ellos en redes sociales? 

o Si ( ) 

o No ( ) 

23. ¿Considera que subir fotografías de sus hijos en redes sociales supone algún 

riesgo para ellos? 

o Si ( ) 

o No ( ) 

24. ¿Considera que invade la privacidad de sus hijos cuando sube fotografías o 

videos de ellos en redes sociales? 

o Si ) 

o No ( ) 
25. ¿Ha oído hablar sobre el principio del interés superior del niño? 

o Si ) 

o No ( ) 
26. ¿Ha oído hablar sobre el derecho a la propia imagen? 

o Si ) 

o No ( ) 

 

 
Gracias por su colaboración 
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Gráfico Nº 1 
 

Fuente: Investigador 

 

Anexo 3. Árbol de Problemas 

 

Efectos: 
 

 

 

 

Causas 

 

 

 

 
 

Sharenting en Madres Universitarias 

Carente interacción en 

relaciones personales 

   Bullying 

Grooming (Engaño 

pederasta) 

Adicciones y problemas 

de salud. 

Suplantación y robo de 

identidad 

Falta de 

información sobre el uso 

de redes, privacidad y a 

Uso excesivo del 

internet y redes sociales 

Deseo de crear huella 

digital. 

Afán de 

mantenerse comunicado 

en redes sociales. 
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Anexo 4. Constelación de Ideas  

 
 

 

 

 

 
 

 

 

   

 

 

 

 

 
 

 

  

 

 
 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 
  

Conducta 

Sociedad 
 

Fenómeno 

Social 

 

Acciones 

Popularidad 

Compartir 

información n-

Redes Sociales 

Tendencias 

Tecnología 
 

Interacción 

Intercambio 

información 
 

Redes sociales 

SHARENING 

Mantenerse 

comunicado       

 

Comunicación 

bidireccional 

 
Uso redes    

sociales 

Numero de 

fans 

Plataformas 

Práctica 

Habitual 
 

Compartir 

Paternidad 

Anécdotas 

Fotos 

Videos 

logros 


